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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. y Augusta Real Familia continúan sin novedad 
su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL DECRETO.
Visto el expediente instruido con motivo de la ins

taficia presentada solicitando indulto en favor de D. José 
Acillona y Garay de las penas de un año, nueve meses 

l íe  prisión correccional y accesorias, multa de 1.000 pese
tas, y 11 años y un día de inhabilitación especial para el 
¿cargo ó profesión de Abogado á que fué condenado por 
3á Audiencia de Burgos en causa seguida por el delito de 
infidelidad en la custodia de documentos públicos:

Cbnsiderando que del hecho penado no ha resultado 
perjuicio, qué el reo ha observado buena conducta antes 
y  después de delinquir, dando muestras de arrepenti
miento:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que re
culó el ejercicio de la gracia de indulto;

Oída la Sala sentenciadora, de conformidad con el in
forme favorable del Consejo de Estado, y de acuerdo con 
e l parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á D. José Acillona y Garay de la pena 
de 11 años y un día de inhabilitación especial para el car- 
fjo ó profesión de Abogado, y en conmutar en destierro á 
3á distancia de 23 kilómetros del lugar del suceso la pena 
de un año, nueve meses de prisión correccional, dejando 
subsistente la pena pecuniaria de 1.000 pesetas, á cuya 
pena fué' condenado en la causa y por el delito de que se 
deja hecha referencia.

Dado en Palacio á cinco de Julio de mil ochocientos 
iBchenta y tres.
1 ALFONSO.

El Ministro de Gracia y Justicia, \
Vicente Romero y Uirén*

MINISTERIO  DE LA GOBERNACIÓN.

REAL DECRETO.
De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en autorizar al de la Gobernación para que pre- 

seante á las Cortes un proyecto de ley Municipal.
Dado en Palacio a diez y nueve de Junio de mil ocho- 

«tentos ochenta y tres.

ALFONSO.
JBl Ministro de la Gobernació*,

Pie C nilón.

Á LAS  CORTES.
Por el proyecto de ley sometido al Senado en la sesión 

l e  46 de Diciembre del año último y por la fecunda ini
ciativa del entonces Ministro de la Gobernación, fueron 
«n primer término cumplidos los compromisos que el 
partido constitucional contrajera en lá oposición, quedan
do desde entonces formuladas ante las Cortes las refor^ 
mas que la escuela libéral monárquica considera al pre
sente más necesarias en materia tan discutida, tan com
pleja, tan interesante como lo es en todos los pueblos 
libres,* como lo es más singularmente en España la Admi
nistración municipal.

En el conjunto de aquel proyecto, que pueden exami- 
todavía los Representantes del país, imperan los prin- 

JMPWS descéntraiizadores que deben garantir al Municipio

la independencia á que en su peculiar esfera tiene derecho 
indiscutible, y se dibuja también la responsabilidad efec
tiva que, como prenda segura de la justicia y como ele
vado complemento de la libertad, ha de señalarse á todas 
las instituciones y á todos los Poderes locales.

Determínase además en el referido proyecto, y se 
apunta asimismo en el preámbulo que le acompaña, el 
carácter esencialmente administrativo de nuestros Ayun
tamientos, dejando de ésta manera indicados los fines 
principales y los rasgos más salientes de una ley Munici
pal por el partido liberal presentada.

A  límites estrechos, á un empeño relativamente mo
desto, aunque acaso por esta misma causa más difícil, 
quedaba por lo tanto reducida la empresa del Ministro 
que suscribe, que al retirar del Senado el proyecto de su 
antecesor, había declarado ya solemne y públicamente 
su conformidad con el criterio que le informaba y con el 
conjunto de aquel importante trabajo.

Deber ineludible era, sin embargo, para el que nue
vamente somete este proyecto á las Cortes, el de armoni
zar con las íntimas convicciones, no ya el plan y las ten
dencias de la proyectada ley, sino también todos y cada 
uno do ouo pMooeptcs, adquiriendo así aquella profunda fe 
y aquella confianza personal, sin on el
Parlamento ni fuera de él una defensa ardorosa y perse
verante, y tocaba también al Ministro que firma llevar á 
capítulos y á diversos artículos del proyecto los frutos 
humildes dé la propia observación y de la individual ex
periencia, procurando con está revisión completar ó me
jorar cuando menos el carácter liberal y moderno, la uni
dad y la sencillez del adjunto proyecto. ,

En conseguirlo, se ha esforzado el Ministro que sus
cribe, ño tan sólo por lo que toca á los contados artículos 
que pudieran entrañar significación ó trascendencia polí
tica, sino también en aquellos otros que regulan la vida 
interior de los Ayuntamientos y determinan la relación 
de estas unidades primeras y cardinales con los demás 
elementos de la Administración.

No ha de limitarse, en verdad, el interés y el empeño 
de las agrupaciones políticas á cumplir sus promesas con 
la noble fidelidad conque el actual Gobierno va realizando 
las suyas: importa asimismo que al formular en proyectos 
de ley sus ideales, busquen los partidos medios de transac
ción en las mismas enseñanzas que á todos ha procurado 
la experiencia, y atemperen sus obras, tanto á la pureza 
de los principios, como á las condiciones históricas y pe
culiares del pueblo para quien legislan.

Con esta, aspiración, sin la pretensión de haberla lle
vado á término, pero con el propósito de aceptar para su 
realización el concurso de todas las fracciones y de todas 
las individualidades que, libres de intransigencias y ex
clusivismos, quieran contribuir á una reforma de interés 
capital y de importancia indiscutible, el Ministro que sus
cribe tiene la honra de someter á la deliberación de las 
Cortes el siguiente '

PROYECTO D E  L E Y  M U N IC IP A L .

TÍTULO PRIMERO.
DE LOS TÉRMINOS MUNICIPALES Y DE SUS HABITANTES.

CAPÍTULO PRIMERO.
De los términos municipales.

Artículo 1 / Es Municipio la asociación, constituida 
con arreglo á esta ley, de tedas las personas que residen 
en un término jurisdiccional.

Su representación legal corresponde al Ayuntamiento.
Art. 2.® Son circunstancias precisas para constituir 

Municipio:
1 / Que no baje de 2.000 el número de sus habitantes 

residentes. „
2 /  Que cuente con el territorio necesario para for

mar una nueva jurisdicción.
3.a Que pueda sufragar Iqs gastos municipales obliga

torios con los recursos que las leyes autoricen.
Los actuales Municipios podrán subsistir, sin embar

go, tales eomo se hallan constituidos, aun. cuando no 
reúnan las circunstancias 1.a y 3 ,\

-Art. 3.® Los términos municipales pueáen ser alte
rado»; ♦ ,

1.* Por agregación total á uno ó varios términos co
lindantes.

2.° Por segregación de parte de un término; bien se& 
para constituir, por sí ó con otra ú otras porciones, Muni
cipio independiente, ó bien para agregarse á uno ó á va
rios de los términos colindantes.

Art. 4® Procede la supresión de un Municipio y su 
agregación á otro ó á varios de los colindantes:

4° Guando no pueda sufragar los gastos municipales* 
obligatorios con los recursos que las leyes autoricen.

Se entenderá que esta imposibilidad queda demostrada 
y que procede la supresión del Municipio, cuando saldar© 
tres presupuestos consecutivos con un déficit que exceda 
de la sexta parte dél importe total de cada uno.

2.° Cuando por nollegar á 2.000 el número de sus ha
bitantes residentes, por no tener territorio proporcionad© 
á su población, ó por otros motivos fundados, lo acuerden 
los Ayuntamientos interesados y la mayoría de los veci
nos del Municipio de cuya supresión se trate.

3.° Cuando por ensanche y desarrollo de edificaciones 
lleguen á reunirse los pueblos y no sea fácil determinar 
sus límites para los efectos administrativos y económicos, 
en términos que resulten perjuicios notorios para la Ha
cienda m unicipal du uno ó de los Uos putíOIos.

En este caso, el Municipio que tenga ménos población 
de derecho, se agregará siempre al mayor.

Art. 5.® Procede la segregación de parte de un término 
para agregarle á otro ú otros existentes, cuando lo acuer
den la mayoría de los vecinos de la porción que haya de 
segregarse, y los Ayuntamientos de los Municipios á que 
se deba agregar, siempre que la segregación pueda te
ner efecto sin perjudicar los intereses legítimos del restó 
del Municipio primitivo, y reúna éste, después de verifi
cada, las condiciones expresadas en el art. 2.°

Cuando una parte de un término municipal separada 
de la capital del mismo se halle próxima á otra población 
de mayor vecindario y de distinto término, procederá 
también la segregación de aquella parte del primer tér
mino para agregarla al segundo, cuando de la proximi
dad resulten perjuicios notorios para la Hacienda munici
pal de uno ó de los dos pueblos.

La segregación de parte de un término municipal para 
constituir por sí ó en unión de otra ú otras porciones d© 
otros términos colindantes, uno ó varios Municipios inde
pendientes, puede hacerse mediante acuerdo de la mayoría 
de los vecinos de las partes interesadas y de todos loa 
Ayuntamientos, siempre que no,se perjudiquen intereses 
legítimos de ninguno de los pueblos, y que, tanto los nue
vos términos que hayan de formarse, como los primitivos, 
reúnan las condiciones expresadas en el art.’2.°

Art. 6.® En cualquiera de los casos de agregación ó 
segregación, los Ayuntamientos interesados señalaránla* 
nuevas demarcaciones de terrenos y practicarán la divi
sión de bienes, aprovechamientos, usos públicos y crédi
tos, sin perjuicio de los derechos de propiedad y servi
dumbres públicas y privadas existentes.

Art. 7.° Las Diputaciones provinciales resolverán lo» 
expedientes sobre creación, modificación y supresión de 
Municipios y términos.

Sus acuerdos serán ejecutivos cuando sean adoptado# 
de conformidad con los Ayuntamientos interesados.

En los casos de disidencia, ya de los Ayuntamiento# 
entre sí, ya de las Diputaciones con aquellos, ya en fin, 
entre la mayoría de los vecinos de los grupos de población 
que hayan de agregarse, se otorgará en el expediente él 
recurso de alzada contra el acuerdo de la Diputación par# 
ante el Ministerio de la Gobernación, el cual resolverá* 
previo informe del Instituto Geográfico y con audiencia 
del Consejo de Estado en pleno.

Art. 8.® Ningún término municipal ‘podrá pertenece# 
á distintas jurisdicciones de um mismo orden.

Art. 9.® Cuando parte de un término municipal se 
agregue á otro de distinto partido judicial por virtud d© 
lo dispuesto en el art. 3.°, la parte'agregada pasará á for¿ 
mar parte del partido judicial áque corresponda el Ayua^ 
tamiento á que se agregaré. * ■ .

Art. 10. Para hacer pasar un término municipal dé un, 
partido judicial á otro se oirá á los Ayuntamientos de! 
pueblo y de las cabezas de partido, á la Diputación, al 
Gobernador y al Ministerio de Gracia y Justicia.

La resolución del expediente corresponde al Ministerio 
de la Gobenáéión, con audiencia de las Secciones de Go~ 
befrmciómy Gracia y Justicia dei Consejo de Estado.

Art. l t .  En todo término municipal que se componga? 
de varios puéblos ó grupos de población, habrá uno e m
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el carácter de capital, en donde estarán las Casas Consis
toriales, residirá el Secretario del Ayuntamiento y se cus
todiarán los papeles y documentos del Archivo y Secre
taría . , . .

Para trasladar la capital del termino municipal se re
quiere el acuerdo del Ayuntamiento y de la mayoría de 
los vecinos del Municipio.

E l expediente será resuelto ejecutoriamente por la Di
putación provincial cuando fuere unánime el acuerdo del 
Ayuntamiento. En otro caso el acuerdo de la Diputación 
será apelable para ante el Ministerio de la Gobernación.  ̂

Art. 42. Las cuestiones que se susciten sobre los lími
tes de dos ó más términos municipales deberán someterse 
á la resolución de la Diputación provincial cuando los 
Ayuntamientos de que se trate correspondan á una sola 
provincia, ó á la del Ministerio de la Gobernación si per
tenecieren á provincias distintas.

En uno y otro caso las resoluciones de la Diputación 
provincial ó del Ministerio de la Gobernación causarán 
estado, y contra ellas sólo cabrá en su caso el recur
so contencioso-administrativo, que podrán ejercitar los 
Ayuntamientos y propietarios interesados.

CAPÍTULO II.

De los habitantes de los términos municipales.

A rt. 43. Los habitantes de un término municipal se 
dividen en residentes y transeúntes.

Los residentes se subdividen en vecinos y domiciliados. 
Art. 44. Es vecino todo español emancipado que reside 

habitualmente en un término municipal y se halla inscrito 
con tal carácter en el padrón del mismo.

Es domiciliado todo español que, sin estar emancipado, 
reside habitualmente en el término, formando parte de la 
casa ó familia de un vecino.

Es transeúnte todo el que, no estando comprendido en 
los párrafos anteriores, se encuentra en el término acci
dentalmente.

Los militares en servicio activo se considerarán siem
pre como transeúntes, sea cual fuere el tiempo de su re 
sidencia.

Art. 45. Todo español ha de constar empadronado 
corno vecino ó domiciliado en algún Municipio para puder 
hacer uso de sus derechos civiles ó políticos.

El que tuviere residencia alternativa en varios Muni
cipios optará por la vecindad de uno de ellos.

Nadie puede ser vecino de más de un pueblo: si alguno 
se hallare inscrito en el padrón de dos ó más pueblos, se 
estimará como válida la vecindad últimamente declarada, 
quedando desde entonces anuladas las anteriores.
■ Art. 16. La cualidad de vecino es declarada de oficio, ó 
á  instancia de pa;t‘tev por el Ayuntamiento respectivo.

Art. 47. El Ayuntamiento declarará de oíicio vecino á 
iodo español emancipado que en la época de formarse ó 
rectificarse el padrón lleve dos años de residencia íija en 
el término municipal.

También hará igual declaración respecto á los que en 
las mismas épocas ejerzan cargos públicos que exijan re
sidencia íija  en el término, aun cuando no hayan comple
tado los dos años.

Se entenderá hecha la declaración de oficio en el he
cho  de incluir á un individuo con el carácter de vecino 
en el padrón.

Art. 18. E l Ayuntamiento, en cualquier época del año, 
declarará vecino á todo el que lo solicite, sin que por ello 
quede exento de satisfacer las cargas municipales que le 
correspondan hasta la fecha de la declaración en el pueblo 
de su anterior residencia.

El solicitante ha de probar que lleva en el termino una 
residencia efectiva, continuada por espacio dp seis meses 
á  lo menos, y que reúne las demás condiciones-del art. 44.

Art. 49 . Contra la resolución del Ayuntamiento acor
dando ó negando la declaración de vecindad, podrá cu al
quiera de los interesados en ella recurrir á la Diputación 
provincial, si-estuviese reunida, dentro de los ocho días 
útiles inmediatos á la notificación del acuerdo. Si Ja D i
sputación provincial no estuviese reunida, podrá recurrir 
á  la Comisión provincial, debiendo una y otra dictar den
tro  del mes siguiente resolución, que será ejecutiva»

Contra Ja resolución de la Diputación ó de la ¿omisión 
provincial denegando la declaración de vecindad se con
cede el recurso contencioso-administrativo.

Art. 20. Las anteriores disposiciones sobre vecindad 
sólo se refieren á los españoles ó extranjeros naturaliza
dos; debiendo estarse, por lo que á los demás extranjeros 
hace referencia, á las leyes especiales dictadas ó que en lo 
sucesivo se dictaren sobre nacionalidad.

CAPÍTULO III.

Del empadronamiento.
Art. 21. Es obligación de los Ayuntamientos formar el 

padrón de todos los habitantes existentes en su término, 
pon expresión de su calidad de vecinos, domiciliados y tran 
seúntes, nombre, parentesco con el cabeza de familia, na
turaleza, religión, nacionalidad, tiempo de residencia, ve
cindad de los transeúntes, puntos donde se encuentren los 
ausentes, edad, estado, profesión y demás circunstancias 
que la estadística exija y el Gobierno determine.

En el empadronamiento se hará también constar los 
habitantes que sepan leer y escribir, para justificar lo cpal 
deberán firmar las hojas de inscripción todos los individuos 
m  quienes concurra aquella Circunstancia.

Kespecto de los que se hallaren ausentes ai tiempo de 
leñarse dichas hojas, se hará constar por nota puesta en, las 
nisrnas, bajo la responsabilidad del cabeza de familia, si 
¡aben leer y escribir.

Art. 22. G&da cinco años se hará un nuevo empadro- 
lamiento, el cual será rectificado por apéndices todos los 
iños intermedios, en el mes de Diciembre, con Iash scrip - 
iones de oficio ó á instancia de parte, y Jas eliminaciones 
>or incapacidad legal, defunción ó traslación de vecindad 
curridas durante el año.

Los que cambien de vecindad, los padres ó tutores di 
los que se incapaciten y los herederos y testamentarios d( 
los finados, están obligados ád ar ai Ayuntamiento la de 
claración correspondiente para que tenga efecto la eli
minación.

La omisión en el cumplimiento de estas obligaciones 
se castigará por los Alcaides con multa de 5 á 25 pesetas, 

Art. 23. Hecho el empadronamiento quinquenal, ó su 
rectificación anual, el Ayuntamiento formará dos listas 
en extracto: una que exprese las alteraciones ocurridas 
durante el año, y otra comprensiva de todos los habitan
tes que resulten en el distrito al ultimarse la operación.

Estas listas se publicarán antes del 4.® de Enero en los 
sitios de costumbre, y por suplementos en el Boletín oficial 
de la provincia respectiva, y estarán, así corno el em pa
dronamiento y rectificaciones f á disposición de cuantos 
quieran examinarlas, en la Secretaría del Ayuntamiento 
todos los días y horas útiles.

Art. 24. En los 45 primeros días de Enero el Ayun
tamiento recibirá las reclamaciones que cualquier re
sidente en el término hiciere contra el empadronamien
to ó sus rectificaciones, y resolverá acerca de ellas en lo 
restante del mes, consignando en el libro de actas el 
acuerdo que tome respecto á cada interesado, á quien 
lo comunicará por escrito inmediatamente.

Cuando las reclamaciones tengan por objeto el que se 
consigne en el empadronamiento que un habitante sabe 
ó no leer y escribir, el Ayuntamiento, antes de dictar re
solución, llamará al interesado y le hará leer y escribir 
en su presencia.

La declaración hecha por el Ayuntamiento sobre esta 
circunstancia especial no excluye las reclamaciones que 
puedan hacerse en tiempo y forma oportunos cuando se 
trate de la inclusión ó exclusión de los interesados en el 
censo electoral.

Art. 2o. Contra las decisiones de los Ayuntamientos 
procede el recurso de alzada para ante la -Diputación 
provincial.

E l recurso será entablado ante el Alcalde dentro de 
los tres días siguientes á la notificación del acuerdo.

El Alcalde remitirá sin dilación alguna el expediente 
á la Diputación provincial.

La Diputación, en término de un mes, resolverá eje
cutivamente en vista de las razones alegadas por los in
teresados y el Ayuntamiento, y comunicará á éste su fa- 

J lio con los fundamentos de hecho y de derecho en que 
se hubiere apoyado; después de lo cual, y hechas en la 
semana siguiente las rectificaciones á que hubiere lugar, 
se declarará ultimado el padrón y se publicarán las listas 
rectificadas.

Art. 26. El padrón es un instrumento solemne, público 
y fehaciente, que servirá para todos los efectos, d e ja  pré
senle ley, do la Provincial y de la Electoral, salvo la prue
ba legalmente hecha en contrario.

Los Ayuntamientos remitirán al Gobernador de la pro
vincia en el último mes de cada año económico un resu
men duplicado, certificado por el Secretario, y visado por 
su Presidente, del número de vecinos, domiciliados y tran
seúntes, clasificado en la forma que para el censo de po
blación determine el Gobierno.

El Gobernador elevará uno de los ejemplares al Ins
tituto Geográfico y Estadístico para todos los efectos que 
se relacionen con el censo.

CAPÍTULO IY .
De los derechos y de las obligaciones de los habitantes en lo 

términos municipales.
. Art. 27. Todo el que recurra á la Autoridad municipa 

tiene derecho á exigir del Secretario un resguardo en qu 
conste ja  demanda ó la queja, y la fecha y la hora en qu< 
hubiere sido presentada, cu>as circunstancias deberái 
consignarse también al pie del documento en presencia 
del interesado, y en los registros de la Secretaría.

La demora en el cumplimiento de esta o aligación poi 
más de dos días útiles, ó la falta de algún requisito en el 
resguardo ó en los registros déla Secretaría, hará incurrir 
al Secretario en la multa de 5 á 25 pesetas, que exigirá y 
liará efectiva en el acto el Alcalde.

Art, 28. Todos los habitantes de un término municipal 
tienen acción y derecho para reclamar contra los acuer
dos de los Ayuntamientos, así como para denunciar y per
seguir criminalmente á los Alcaldes, Concejales y Vocales 
ib  Ja Asamblea de asociados en los casos, tiempo y forma 
que esta ley prescribe.

Art. 29. Todos los vecinos tienen participación en los 
aprovechamientos comunales y en los derechos y benefi
cios concedidos al pueblo, así como están sujetos á las 
cargas de todo género que para los servicios municipales 
y provinciales se impongan, en la forma y proporción que 
esta ley determina.

Los vecinos no entrarán en el disfrute de la parte que 
en los aprovechamientos les haya sido adjudicada, salvo 
lo dispuesto en la regla 3.a del art. 86, sino en cuanto 
acrediten estar al corriente en el pago de todas sus obli
gaciones con el presupuesto municipal.

Art. 30. Para cuanto se refiere á la Administración 
económica municipal, y á los derechos y obligaciones que 
de ella emanan respecto á los residentes, tendrán la con
sideración de propietarios por las fincas que labren, ocu
pen ó administren, los siguientes;

4.® Los administradores, apoderados ó encargados de 
los propietarios forasteros, sin perjuicio de los casos si
guientes, ya sea que por cuenta y en nombre de éstos se 
hallen al frente de algún establecimiento agrícola, indus
trial ó mercantil abierto en el término, ó ya se limiten á 
la cobranza y recaudación" de rentas.

2.® Los colonos, arrendatarios ó aparceros de fincas 
rústicas, residan ó no en el término los propietarios ó ad
ministradores.

3.° Los inquilinos de fincas urbanas cuando estuvie
ren arrendadas á una sola persona y su dueño, adminis
trador ó encargado no residiere en el término.

A  r*4. T <avi.7>Q rrior»rkC  l t í w í i  n o n  rü o  I n o .  m í o

3e les correspondan por los tratados ó por la ley especial efe* 
le extranjería.
i .

i-  TÍTULO II.

ís  BEL GOBIERNO Y ORGANIZACIÓN DE LOS MUNICIPIOS.
S. -—

J  CAPÍTULO PRIM ERO.
ls De los Ayuntamientos y Juntas municipales.
l“ Art. 32. En todo término habrá un Ayuntamiento
h una Junta municipal.

Art. 33. El gobierno interior de cada término munici— 
d pal corresponde á un Ayuntamiento, compuesto de Coa-* 
" cejales, divididos en cuatro categorías:
s Alcalde.
0 Tenientes.

Síndico.
Regidores.

E l Ayuntamiento será elegido por los habitantes del 
Municipio á quienes la presente ley reconoce este derecho,

* y en la forma que la misma ley y la Electoral determinen.,
1 Art. 34. La Junta municipal estará compuesta:
1 4.® De todos ios Concejales del Ayuntamiento.

2.® De una Asamblea de Vocales asociados en núm era 
' igual al de Concejales, con la excepción que establece e l
} artículo 61.
‘ Esta Asamblea será designada en la forma que exp resa
■ el capítulo III de este libro.

| CAPÍTULO II.

| De la organización de los Ayuntamientos.
Art. 35. Los términos municipales se dividirán en d is -  

} tritos y barrios.
L El padrón determina el número de Concejales corres

pondiente á cada Muncipio y el de Tenientes de Alcalde;
> el número de Alcaldes y Tenienxes determina el de los 

distritos en que se divide cada término, y el número de
> residentes en cada uno eje estos distritos determina el nu

mero de barrios, todo conforme á los siguientes artículos.
# Art. 36. El número dé Tenientes y Regidores y el da 

distritos se ajustará á la siguiente escala:

I £  w £> w
I lz |* g ! | ,  . «
I P* 5T 3 S
1 : r  T S ® *

Hasta 500 r e s i d e n t e s . . . I  4 » 5 6 1
De 5U1 á —   i  » 6 7 £

4.0Ü07...................   | l  A 6 8 %
— - " £.001 á 2.000 . . . . . . . .  . . . ,  1 % § 9 ©

2.UUI a aOÜÓ.e   1 r  7 if) %
3.001 á 4 , 0 0 0 . . . . . . . . . . . .  1 4  2 8 41
4.004 á 5.000   I 4 % 9 &
5.001 á 6.000.   ¡ I  2 40 43 $
6.001 á 7 .0 0 0 . . . . . ............. S i  14 1
7.001 ¿........8.000.....................  I 4 3 48 a
8.001 á aouo   I 1 3 16 3
9.001 á 10.000   I 1 3 13 17 3

lO.OOt á 18.000..................... 1 1 4  13 18 4
42.001 á 14 000...................... I 4 4 14, 19
14.001 á 16000...........   I 1 4 15 2u 4
16.001 á 1 8 . 0 0 0 . . . . . . . . . . . .  1 16
18.001 á 20000. . , . . . . . . . ; .  I i  8 I 22 g
20.001 á 22.000.........   l  g 17 g
@2.001 á 24.000......................  I g 18 K
24 001 a 26.000...................  1 5 49 86
26.061 á 2 8 .0 0 0 .. ., .........   I 6 19 86 «
2«.001 á 30.000................    I 1 6 SO 27 R
30.001 á 3 2 .0 0 0 ...................  I 1 6  SI 28 k
32001 á 34 0 0 0 . . . . ..............  I i  6 22 29 6
34.001 á 36000.........   1 l  7 i 22 30 7
36.001 á 38.000......................  I 7 gg 31
38.001 á 40.000......................  I 7 32 7
40.001 á 4 5 .0 0 0 .. . , ; ---------  1 8 24 33 ft
45.001 á 50.000.........    1 8 25 34 «
50.001 á 55.000..........   1 1  8 26 35 » '
55.001 á 60.000  1 8 27 . 36 8
60.101 á 65.000.......................  I 8 28 37 8
65.001 á 70.000  i  9 28 38 9
70.001 á 75.000   1 9 29 39 9
75.001 á 80000   * 1 9 30 40 9
80.001 á 85.000................ I  1 9 31 41 a
85.001 á 90.000   1 9 32 42 3
90 001 á 9 5 . 0 0 0 . . . . . . . . . . . .  1 10 32 43 10
95.001 á 100 .000 .............. . 1 10 33 44 10

dÜO.OOt á 120.ÜÓ0.  ............. I 1 10 34 45 40
120 001 á 140.000 .......................  4 v n  34 46 44
140 001 á 160.000.......................  1 11 36 47 l í
160001 á 180000. - . . . . . . .  12 35 48 12
180 001 á 200.000. . . . ...............  1 12 35 49 4$
200.001 en í ¡d e la n t e . . . . . . . . . .  1 l¿  37 §o ¿g

Los distritos en que se divida cada término serán, 
próximamente iguales en número de habitantes.

Art. 37. Cada distrito se dividirá en barrios cuando 
contenga más de 4.000 habitantes.

Los barrios de cada distrito sarán próximamente 
les en población, y cada barrio quedará comprendido e& 
un solo distrito.

Todo arrabal separado del casco de la población por un& 
distancia mayor de un kilómetro, así como cualquier otro 
grupo de población separado del mismo casco por igual 
distancia, ha de constituir barrio, con tal que pase de SQh 
fi número de sus habitantes.

En cada barrio habrá un Alcalde del mismo, nómbra
lo j)or el Ayuntamiento de entre lós electores que tengan 
m él su residencia fija. \

En los pueblos á que se refiere el capítulo II del tí- 
¡ulb IV de esta ley, desempeñará las funciones de Alcalda 
le barrio el Presidente de la Junta, que debe elegirse en 
lonformidad *á los artículos 104 y siguientes, y no podré 
er removido sino por las causas que se expresan, en esto  
sy para los Alcaldes y Tenientes. *

Art. 38. Los términos municipales mayores de 800 y ^
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cirios se dividirán en tantos colegios electorales como el 
Ayuntamiento crea conveniente, con tal que su número no 
exceda del de Alcaldes, Tenientes y Alcaldes de barrio.

Los grupos de población rural que, según esta ley, de
ben formar barrios, constituirán siempre colegio.

Cuando sean varios los centros dê  población de un 
término municipal y no lleguen á reunir entre todos 800 
vecinos, constituirán un solo colegio si distan menos de 
un kilómetro entre sí.

Art. 39. La primera división del término en distritos, 
barrios y colegios se hará en conformidad á las siguien-

^ ÍA ^ E I  Ayuntamiento acordará la división, y la hará 
pública en el Boletín oficial Ae la provincia, por medio de 
ios periódicos locales y por edictos.

£.a Los vecinos y domiciliados del término pueden ha- 
cer dentro del mes siguiente, á contar desde la fecha de 
la publicación del acuerdo, las reclamaciones que contra 
éste creyeren-oportunas.

3.a Si no hubiere reclamación alguna, el acuerdo será 
ejecutivo, finalizado el plazo antedicho; si las hubiere, el 
Ayuntamiento las examinará y remitirá informadas, jun 
tamente con la copia certificada del acuerdo de división, 
á la Diputación provincial, dentro de los 15 dias siguien
tes á la espiración del plazo.

4 a La Diputación provincial, examinados los antece
dentes y reclamaciones, resolverá ejecutivamente lo que 
proceda en cuanto á los puntos á que éstas se contraigan, y 
comunicará su acuerdo dentro de un mes desde que le fue
re  remitido el expediente.

Art. 40. Hecha la división de un término municipal 
conforme á las prescripciones de esta ley, no podrá alterar
se hasta pasados dos años por lo menos, y sólo en el caso 
de que por el transcurso deí tiempo no corresponda á las 
condiciones y circunstancias anteriormente expresadas, 
pero nunca en los tres meses que precedan á cualesquiera 
elecciones ordinarias.

El expediente de variación dará principio por iniciati
va  del Ayuntamiento, y seguirá ios mismos trámites ex
presados en el artículo anterior.

Art. 41. Tendrán derecho á votar Concejales y á ser 
Inscritos como electores en las listas del censo electoral 
del Municipio á que corresponda su vecindad, todos los 
españoles varones mayores de edad que acrediten saber 
leer y escribir.

Art. 4$. Tendrán también derecho á ser inscritos, aun
que no sepan leer ni escribir, los vecinos que se hallen en 
alguno de los casos siguientes:

d.° Ser contribuyente, dentro ó fuera del término 
municipal, con cualquiera cuota, pagada con un año de 
antelación por la contribución de inmuebles, cultivo y ga
nadería, ó con dos años por subsidio industrial y de co
mercio.
¡f|£ .0 Ser licenciado, con licencia limpia de toda nota 
desfavorable, del servicio del Estado en el Ejército ó en 
2a Marina de guerra, v  

Art. 48. Exceptúanse únicamente: 
d.° Los que por sentencia ejecutoria 

del ejercicio de sus derechos civiles ó políticos. -  
£.° Los que al verificarse las elecciones se hallen pro

cesados, si contra ellos se hubiere dictado auto de prisión 
y  no la hubiesen subrogado con fianza en los casos en que 
Sea admisible con arreglo á derecho.

3.° Los que careciendo de medios de subsistencia re
ciban ésta en establecimientos benéficos, ó los que se hallen 
empadronados como mendigos y autorizados por los Mu
nicipios para implorar la caridad pública.

Art. 44. Pueden ser Concejales los vecinos del pueblo 
que siendo electores lleven tres años por lo menos de 
residencia fija en el término municipal y sepan leer y es
cribir.

No necesitan este tiempo los naturales del pueblo que, 
después de una ausencia más ó menos prolongada, hayan 
vuelto ¿o b ten e rla  declaración de vecindad.

En los pueblos menores de £.000 habitantes residentes 
Sólo será necesaria la condición de saber leer y escribir 
para los Alcaldes, Tenientes de Alcalde y Síndico.

A rt. 45. En ningún caso pueden ser Concejales:
4.° Los Diputados provinciales, los Diputados á Cor- 

fes ni los Senadores.
£.° Los que cesen en el cargo de Concejales después 

Se haberlo desempeñado cuatro años consecutivos. Esta 
Incapacidad durará solamente dos años.

3.° Los Jueces, Fiscales y Secretarios de Juzgados mu
nicipales, los Notarios, Escribanos, Secretarios de Ayun
tamiento, Liquidadores, Recaudadores de contribuciones, 
Registradores de la propiedad y otros funcionarios cuyos 
cargos estén declarados incompatibles con el de Concejal 
por leyes especiales.

4° Los militares en activo servicio, los Oficiales Ge
nerales en situación de cuartel, los Jefes y Oficiales en la 
de reemplazo, ni los soldados en la de reclutas disponibles.

5.° Los que desempeñen funciones públicas retribuidas, 
aun cuando hayan renunciado el sueldo. Exceptúanse los 
funcionarios que estén en posesión de cargos obtenidos en 
Virtud de oposición en los respectivos distritos munici
pales, siempre que no reciban sueldo, pensión ni gratifi
cación del presupuesto municipal.

6.® Los que tengan parte en servicios, contratas ó su
ministros por cuenta del Ayuntamiento, y sus fiadores.

7.° Los deudores como segundos contribuyentes á los 
fondos municipales, provinciales ó generales, declarados 
tales por resolución ejecutiva, contra quienes se haya ex
pedido apremio.

8.° Los que por sí mismos, ó como Procuradores ó 
apoderados de tercera persona, tengan contienda admi
nistrativa ó judicial pendiente con el Ayuntamiento ó con 
los establecimientos que se hallen bajo su dependencia ó

, administración. 
i1 9.° Los que no sepan leer ni escribir, en Ayuntamien
tos de £.000 ó más habitantes residentes.

Art. 46. En cualquier tiempo en que después de la 
Selección adquiera un Concejal alguna de las cualidades 
Expresadas en el artículo anterior, la incapacidad que

cada una de ellas lleva consigo producirá su efecto, y 
aquél en quien concurra perderá inmediatamente el cargo.

La declaración de incapacidad corresponderá en este 
caso al Ayuntamiento, con la excepción del art. £25, de
biendo el acuerdo tomarse en sesiñn extraordinaria, á la 
que concurrirán por lo menos dos terceras partes de los 
Concejales proclamados, citándose también ai interesado, 
cuyas explicaciones ó defensa se oirán previamente, si 
concurriere.

El acuerdo del Ayuntamiento será ejecutorio, sin ne
cesidad de ratificación, si el interesado no interpusiese re
curso de alzada para ante la Comisión provincial dentro 
de los tres días siguientes á su notificación.

La Comisión provincial resolverá definitivamente, 
oyendo al interesado, si concurriese, en sesión pública con
vocada al efecto, y el acta con el fallo fundado se publi
cará en el Boletín oficial. Contra la resolución de la Comi
sión podrá el interesado promover recurso contencioso- 
administrativo.

Art. 47. Durante los primeros 15 días del mes de 
Abril de cada año, se publicarán en todos los Municipios 
de España las listas electorales ultimadas, con la designa
ción de los colegios á que correspondan los electores.

Art. 48. Las elecciones de Concejales se verificarán el 
primer domingo del mes de Mayo, sujetándose á lo dis
puesto en la ley Electoral en cuanto no se halle modifi
cada por la presente.

Art. 49. Cuando un distrito municipal se divida en co
legios, según lo dispuesto en el art. 38, se procurará que 
á cada colegio electoral corresponda elegir cuatro Conce
jales, ó el número que más á éste se aproxime; pero sin 
que en ningún caso exceda de siete.

Art. 50. En los colegios que no deban elegir más que 
uno ó dos Concejales, cada elector podrá inscribir en su 
papeleta tantos nombres como Concejales hayan de ele
girse.

Cada elector votará únicamente dos Concejales cuan
do hayan de elegirse tres en el colegio electoral; tres cuan
do deban elegirse cuatro ó cinco, ~y cuatro cuando sean 
seis ó siete los Concejales que corresponda elegir al colegio.

Cuando alguna papeleta contenga varios nombres en 
mayor número que el de los candidatos que deba votar 
cada elector, sólo valdrá el voto para los que completen 
este número por el orden en que estén escritos en la pape
leta, teniéndose por no escritos los demás.

Art. 51. Los nombres de los proclamados por la Junta 
general ae escrutinio estarán expuestos al público en los 
sitios de costumbre durante cinco días, cuando menos, 
dentro de la primera quincena del mes de Mayo.

 ̂ En este término los electores podrán reclamar por es
crito para ante la Comisión provincial contra los acuer
dos adoptados por la Junta general de escrutinio, que en 
otro caso serán ejecutivos.

Art. 52. Cuando se entablare alguna reclamación, los 
Ayuntamientos remitirán inmediatamente á la Comisión 
provincial los oportunos expedientes con el acta de la se
sión de la Junta general de escrutinio. La Comisión resol
verá de un* manera definitiva, y sin que contra sus acuer
dos procedí ^ B ^ so  alguno, todas las reclamaciones, de
clarando lar^alidez ó nulidad de las elecciones, ó la capa
cidad ó incapacidad de los elegidos. Estas resoluciones 
deben dictarse por la Comisión provincial antes del día 40 
del mes de Junio, en que, bajo la responsabilidad de aque
lla Corporación, deberá haber devuelto álos Ayuntamien
tos respectivos todos los expedientes recibidos.

Cuando la Comisión provincial deje pasar dicho plazo 
sin resolver, podrán los recurrentes acudir al Gobierno, 
que á la vez que resuelva las reclamaciones exigirá la res
ponsabilidad á la Comisión.

Art. 53. Cuando se anularen unas elecciones, deberán 
estar celebradas las nuevas para fines del mes de Junio, á 
cuyo efecto la Comisión provincial pondrá en conocimien
to del Ayuntamiento respectivo su acuerdo de nulidad, 
ordenándole que proceda á nueva elección.

Art. 54. Si por cualquier motivo no se hubiese nom
brado el nuevo Ayuntamiento para el primer día del mes 
de Julio, seg;uirá el del año anterior hasta que la elección 
se verifique y tome posesión el nuevamente nombrado.

Art. 55. La acción para acusar por ios delitos y faltas 
previstos en la ley Electoral es popular, y podrá ejerci
tarse hasta dos meses después de haber sido aprobada ó 
anulada el acta definitivamente por la Junta general de 
escrutinio, por la Comisión provincial ó pqr el Gobierno en 
el caso del último párrafo del art. 52.

Art. 56. Cuando estas Corporaciones al examinar las 
actas acuerden pasar tanto de culpa sobre una elección, 
se procederá de oficio á la formación de la oportuna causa 
por el Tribunal competente.

Art. 57. Los Ayuntamientos se renovarán por mitad 
de dos en dos años, saliendo en cada renovación los Con
cejales más antiguos.

En los casos de renovación ordinaria ó extraordinaria, 
ó de elección parcial, la elección délos Concejales se hará 
por los mismos colegios electorales que hubiesen hecho la 
de los salientes.

Art. 58. Se procederá á la elección parcial cuando 
medio año antes, por lo menos, de las elecciones ordina
rias, ocurran vacantes que asciendan á la tercera parte 
del número total de Concejales.

Si las vacantes ocurrieren después de aquella época, ó 
dentro de ella ascendieren al número indicado, serán cu
biertas interinamente hasta la primera elección ordinaria 
por los que el Gobernador designe de entre los que en 
épocas anteriores hayan pertenecido por elección al Ayun
tamiento.

Art. 59. Los Ayuntamientos darán cuenta de todas las 
vacantes al Gobernador, el cual, cuando éstas asciendan 
á la tercera parte del total de Concejales, y en el preciso 
término de 10 días, nombrará los Concejales interinos ó 
mandará proceder á la elección dentro de un plazo que no 
baje de 15 días ni exceda de £0, contados desde que el 
acuerdo sea comunicado al Ayuntamiento respectivo, 
ajustándose á lo dispuesto en el artículo anterior.

Art. 60. Para los efectos de esta ley en cuanto al tur

no de salida, serán considerados los electos en casos déñ 
vacantes como los Concejales á quienes reemplacen.

CAPÍTULO III.
De la organización de la Junta municipal.

Art. 61. Los Vocales de la Asamblea de asociados, qu& 
con el Ayuntamiento constituye la Junta municipal, con
forme al art. 34, serán designados por sorteo de entre los 
contribuyentes del término.

Se exceptúan ios Municipios de menos de 800 habi
tantes, en los cuales todos los vecinos contribuyentes 
tendrán el carácter de Vocales asociados.

Art. 6£. Serán incluidos en el sorteo todos los vecinos 
que hayan de contribuir por repartimiento á sufragar las 
cargas municipales; y donde no hubiere repartimiento, 
los que paguen contribución directa al Estado.

Quedan, sin embargo, exceptuados los que no tengan, 
capacidad para ser Concejales, los que lo fueren á la sa
zón, sus asociados y sus parientes dentro del tercer grado 
civil, y los empleados y dependientes del Ayuntamiento.

En los pueblos que no excedan de £.000 habitantes la  
exclusión por parentesco se limitará al segundo grado.

Art. 63. Para hacer1 la designación de los Vocales, los 
contribuyentes serán repartidos en secciones, en confor
midad á las siguientes reglas:

4.a El número de secciones será determinado en una 
de las cuatro primeras sesiones que celebre el Ayunta
miento después de la renovación bienal, en conformidad 
al vecindario del pueblo y á la cuantía y clase de riqueza 
del mismo, no siendo en ningún caso menor que el de la 
tercera parte de los Concejales.

£.a Ingresarán en cada sección los vecinos cuyo origen 
de renta, profesión ó industria tenga entre sí más analogía 
con arreglo á las agremiaciones y clasificaciones para el 
pago de las contribuciones directas, de suerte que los in
dividuos de una misma clase contributiva no formen par
te de secciones diferentes. Los vecinos que contribuyan 
por más de un concepto, ó acumulen dos ó más indus
trias, ingresarán en una sección á su elección.

3.a En las poblaciones donde no se pueda hacer dis
tinción de clases por ser uniforme el concepto contributi
vo de sus habitantes, ó por no tener ramos industrialear 
cuya importancia exija la formación de una sección espe
cial, la división de éstas tendrá lugar por calles, barrios ó  
parroquias.

Esto mismo se verificará cuando alguna de las seccio
nes formadas según la regla anterior resultare tan nume
rosa que comprenda por sí sola la cuarta parte del núme
ro de los Vocales asociados de la Junta municipal.

4.a A cada sección se designará el número de Vocalesr 
ó asociados que corresponda en proporción al importe de 
las contribuciones ó repartimientos municipales que pa
guen todos sus individuos, relacionado con el total que se 
pague en el término municipal.

Art. 64. El Ayuntamiento, antes de finalizar el prim er 
mes, contado desde su constitución, publicará el resulta
do de la formación de secciones, contra el ag~/T)odrá re? 
clamar cualquier interesado en el término ?^Q cho díast 
para ante la Comisión provincial. ose a

La Comisión provincial resolverá necesariame^ e de li
tro de los 15 días inmediatos, y su acuerdo será ejecutiva* 
en los dos años siguientes.

Art. 65. Ultimada así la formación de secciones, el 
Ayuntamiento, en sesión pública, anunciada con dos día& 
de anticipación en la forma ordinaria, y una hora antes 
en el mismo día, á toque de campana, procederá al sorteo 
de los Vocales asociados entre ias secciones, y hará inme
diatamente publicar el resultado.

La Junta deberá quedar definitivamente constituida 
dentro del segundo mes siguiente á la constitución dei 
Ayuntamiento.

Los elegidos desempeñarán su cargo durante todo el 
bienio de su elección y hasta que quede constituida la  
Junta en el siguiente.

Art. 66. El Ayuntamiento admitirá y resolverá en 
término de ocho días las excusas y oposiciones, proce
diendo á nuevo sorteo, si hubiese lugar, sin perjuicio del 
recurso de alzada para ante la Comisión provincial en. 
la forma establecida en el art. 82 de esta ley.

Art. 67. Siempre que ocurra una vacante en el núme
ro de Vocales asociados, se procederá á nuevo sorteo en  
la sección á que corresponda aquella, con las formalidades 
del art. 65, á fin de que siempre esté completo su número»

TÍTULO III.
DE LA CONSTITUCIÓN DE LOS AYUNTAMIENTOS.

Art. 68. . El primer día del año económico después da  
hecha la elección ordinaria, cesarán en sus cargos loa 
Concejales salientes y tomarán posesión los electos.

El Presidente del Ayuntamiento saliente concurrirá 4  
este acto para recibir á los nuevos Concejales é instalar
los en sus cargos, y se retirará en seguida con los demás 
Concejales salientes que hubieren asistido al acto.

Art. 69. Constituido el nuevo Ayuntamiento bajo la  
Presidencia interina del Concejal que hubiese obtenida 
mayor número de votos, y, caso de haber obtenido dos 6  
más igual número de votos, bajo la presidencia Ínterin» 
del mayor de edad de éstos, procederá á la elección de  
Alcalde.

Art. 70. La votación se hará por medio de papeletas^ 
que ios Concejales, llamados por orden de votos, irán depo^ 
sitando uno á uno en la urna destinada al efecto.

Art. 71. Terminada la votación, el Presidente sacará, 
de la urna las papeletas una á una, leyendo en voz alta, 
su contenido, que el Secretario del Ayuntamiento ano tara 
en el acto. Todos los Concejales tienen derecho para exa
minar y reconocer en el acto las papeletas.

Quedará elegido el que obtenga la mayoría absoluta 
del número total de Concejales. En caso de empate, se re
petirá la votación; y si hubiese segundo empate, decidirá» 
ia suerte.
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En caso de resa ltar elegido Alcalde un Concejal que 
“n o  supiera leer ni escribir, será nula la elección y se re
petirá , manifestando el Presidente interino á los votantes 
lo  que dispone el art. 44 de esta ley.

A rt. 7®. Proclamado por el Presidente interino el re 
c i t a d o  de la votación, el elegido pasará á ocupar la P re
sidencia, y recibirá las insignias de su cargo.
; En seguida, por el mismo orden, y uno por uncí-, se pro
cederá á Ja elección de los Tenientes.

Terminada la elección de los Tenientes, el A yunta
m iento  nom brará uno ó dos Concejales que, con el nombre 
y  carácter de Procuradores Síndicos, representen á la Cor
poración en todos los juicios que deba sosten#? en defensa 
d é lo s  intereses del Municipio, y censuren yheviseñ tocias 
ja s  cuentas y presupuestos locales. En los Ayuntamientos 
en  que no hubiese Contador se procederá del mismo modo 
á  elegir un Regidor Interventor que haga sus veces.

A rt. 73. Hechas estas elecciones, y dada posesión por 
el Alcalde de los cargos de Tenientes y de ¡Síndicos a los 
Concejales electos, el Ayuntamiento señalará los días y 
horas en que ha de celebrar sus sesiones ordinarias, que 
no serán menos de una por semana.

A rt. 74  En la misma sesión el Ayuntamiento nom- 
fcrará de entiv (os elcctures á los Alcaldes de barrio por 
votación unipersonal, con lo cual se dará por terminada 
3a sesión inaugural. Los nombrados desempeñarán el car
go de Alcaldes de barrio hasta la próxima renovación de 
A yuntam iento, si antes no fueran separados por éste.

Art. 75. Las vacantes de Alcaldes, Tenientes, Síndicos 
y  Regidor luí er ven mi* donde lo hubiere, serán cubiertas en 
la  forma quo disponen los artículos 70 y sigua lúe-.

A rt. 76. En la segunda sesión fijará el A \ untamiento 
el núm ero de Comisiones penm intom s en que 1 » uc oivi- 
dirse, con liando á cao a una todos b ’ ueg cms generales 
de uno ó más ramos de los que In ley pone a su ci rgn, y 
determ inando el número de individuo' dt u» hsnde com
ponerse.

Tomado el u encade, so procederá i m u  dial .un tule á la 
elección de pn* as cr votariun ^eu tta  y uur pape- 
Jetas, qued/o dn i fxhh  u tos que ol tuvieren ma} or numero 
de votos, y 4  rn iú ü 'i!> ¡a suene en u s  de tu palé.

Art. 77." ¡ \i  cnnlqi i ípi i n que el Aif mitamientu 
Jo estime o*¿ijvnrriiik,i i i  iü¡ h ' ar CmuLá >csecj< tra 
les, que serán elegidas a  1 i h í  permancüies, pero cesa^ nn 
concluido que sea su encargo.

Cuando un Alcalde, ó Teniente, ó Síndico fuese electo 
para  una Comisión, será su Presidente.

A rt. 78. Los Concejales y los individuos de la Asamblea 
•de Vocales asociados son reelegióles.

Dejarán de serlo si incurrieren en alguno de los casos 
de incompatibilidad ó de incapacidad.

Tampoco podrán ser reelegidos Concejales los que en 
los seis meses que precedan á la elección hayan desempe
ñado durante 30 ó más días el cargo de Alcalde, ni por 
sus respectivos distritos los Tenientes de Alcalde que h u 
bieren desempeñado dentro de igual plazo las funciones á 
>que se los artículos 132 y 183 de esta ley.
; A rt. ¡y ^$ ria investidura, de Alcalde, Teniente ó Síndico,
y  los r r  ~ de Concejales, Regidor Interventor y de Vo- 
¡Jtíales ác idos, son gratuitos, obligatorios y honoríficos.
•' Pueden, sin embargo, excusarse de ser Concejales:

i.® Los mayores de 60 años y los físicamente impe
didos.
' 2.° Los que hayan sido Senadores, Diputados á Cor
te s  y Diputado^ provinciñes, hasta dos años después de 
haber cesado en sus respectivos cargos.

Art. 80. Los interesados presentarán sus excusas ante 
el Ayuntamiento mi la primera sesión ordinaria que éste 
celebre después ile constituido, acompañando los docu
m entos que juzgu. n necesarios en apoyo de su pretensión.

Art. 81. La Corporación municipal, en Ja segunda 
sesión, admitirá ó desestimará la excusa, y en el mismo día 
d a rá  copia de¡ acuerdo al interesado, pudiendo éste alzar
se del mismo para ante la Comisión provincial dentro de 
los ocho días siguientes. Contra la resolución que ésta 
adopte no se da recurso alguno.

A rt. 8®. Fuera de la época determinada en los dos 
artículos anteriores, no podrán alegarse ni serán admiti
das las excusas.

Art. 83. Los Alcaldes, Tenientes y Regidores no ten
d rá n  como tales tratam iento alguno especial.

En las capitales de provincia de primera clase pueden 
Jos Apuntamientos, con la Asamblea de asociados, conce
d e r al Alcalde para gastos de representación la cantidad 
que estimen necesaria, siempre que no exceda de la que 
disfrute el Gobernador con el mismo objeto.

El Alcalde, los Tenientes y Alcaldes de barrio usa- 
?án, como símbolo de su Autoridad, las insignias que el Re
glamento determine.

TÍTULO IV.

DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL.

CAPÍTULO PRIMERO.

De las atribuciones de los Ayuntamientos.
Art. 8 4  Corresponde á los Ayuntamientos el gobierno, 

dirección y administración de los intereses peculiares de 
Jos respectivos Municipios, ejerciendo para ello las fun
ciones que por las leyes les están cometidas.

Su tratam iento es el impersonal.
Art. 85. Es de la exclusiva competencia de los A yun

tam ientos cuanto tenga relación con los objetos siguientes:
1.° Creación y establecimiento de servicios municipa

les referentes al arreglo y ornato de la vía pública, como
didad del vecindario, fomento de sus intereses materiales 
y  morales, y seguridad de las personas y propiedades, á 
aaber:

I. A pertura y alineación de calles y plazas y de toda
celase de vías de comunicación.

JL Empedrado, alumbrado y alcantarillado.

III. Surtido de aguas.
IV. Paseos y arbolados.
V. Establecimientos balnearios, lavaderos, mercados y 

mataderos.
VI. Cementerios municipales.
VIL Ferias, mercados y policía de abastos.
VIII. Ediíicios municipales, y en general toda clase de 

obras públicas necesarias para el cumplimiento de los ser
vicios, con sujeción á la legislación especial de obras p ú 
blicas.

IX. Vigilancia y guardería rural.
2.° Policía urbana y rural, ó sea cuanto tenga relación 

con el buen orden y vigilancia de los servicios m unicipa
les establecidos, cuidado de la vía pública en general y 
limpieza de ia población.

3.° Aprovechamiento, cuidado y conservación de todas 
las fincas, bienes y derechos pertenecientes al Municipio y 
establecimientos que de él dependan.

Art. 86. Corresponde asimismo exclusivamente á los 
Ayuntamientos arreglar para cada año la división, aprove
chamiento y disfrute de los bienes comunales del pueblo, 
con sujeción á las siguientes regias, de conformidad siern-

jj pre con lo prevenido en las leyes especiales:
1.a Cuando los bienes comunales no se presten á ser 

utilizados en igualdad de condiciones por toctos los veci
nos del. puebkq el disfrute y aprovechamiento será adju
dicado en pública l i c i tación entre los mismos vecinos ex
c lus ivam ente ,  previas las tasaciones necesarias y la divi
sión en lotes si á ello hubiere lugar.

2.a Si los bienes fueren susceptibles de utilización ge
neral, el A y un ta m i en to  verificará la distribución do los 
p roduc to s  entre todos los vecinos, formando ai efecto di- 
viüioni^ o lotes,  que adjudicará á cada uno con arreglo á 
o u a i q u i u a  de las tres bases siguientes:

i Por familias ó vecinos.
Por p u ’bums ó habitantes.
Por la a io ta  de repartim iento, si lo hubiere,

3.a La distribución por vecinos se h a rá  con estricta 
igualdad eune cada uno de ellos, sea cual fuere el número 
de individuos de que conste su familia, ó que vivan en su 
compañía y bajo su dependencia.

La distribución por personas se liará adjudicando á 
cada vecino la parte que le corresponda en proporción al 
número de habitantes residentes de que conste su casa ó 
familia.

La distribución por la cuota de repartim iento se veri
ficará én trelos vecinos sujetos á su pago, adjudicando á 
cada uno la parte que en proporción a la cuota repartida 
le corresponda. En este caso se adjudicará á los vecinos 
pobres exceptuados del pago una porción que no exceda 
de la que corresponda al contribuyente por cuota más baja.

4.a En casos extraordinarios, y cuando las atenciones 
del pueblo así lo exijan, puede el Ayuntam iento acordar 
la subasta entre vecinos de los aprovechamientos comu
nales propiamente dichos, ó fijar el precio que cada uno 
ha de-satisfacer por el lote que le haya sido adjudicado:
■ Art. 87. . Asimhmo les corresponde exclusivamente:

1.° Nombrar y separar, con sujeción a jo  dispuesto en 
la presente ley y en las especiales, á todos los empleados 
y dependientes pagados de los fondos municipales, y que 
sean necesarios para la realización de los servicios que 
están á su cargo, con la excepción del núm. 5 del art. 91.

2.° Acordar* la venta en pública subasta de los ierre- 
nos sobrantes de la vía pública cuando constituyan solar 
edificable, y de ios efectos inútiles.

3.° Ceder por venta ó perm uta las parcelas que por sí 
solas no constituyan solar, debiendo ser la venta por su
basta entro los propietarios colindantes cuando hubiese 
más de uno que desee adquirirlas.

Art. 88. Todos ios acuerdos tomados por los A yunta
mientos en asuntos de su exclusiva competencia, ó sean 
aquellos á que se refieren los artículos anteriores, son in
mediatamente ejecutivos, sin perjuicio de la responsabili
dad civil ó criminal en que puedan haber incurrido los 
Concejales que los hayan aceptado.

Art. 89. Corresponde tam bién á los Ayuntam ientos 
acordar por sí ó con la Asamblea de asociados, en los té r
minos que más adelante se expresarán, y con sujeción á 
las leyes especiales, todo lo concerniente á los fines y ser
vicios siguientes:

1,° Composición y conservación de los caminos veci
nales.

2,° Policía de seguridad, donde el Gobierno no la tenga 
establecida..

3,ü Instrucción prim aria.
i  4.® Instituciones de beneficencia.

5.° Asistencia médica.
6.° Higiene y salubridad dei pueblo y policía de toda 

clase de cementerios.
i 7.® Asociación con otros Ayuntamientos.

8.° Establecimiento de prestaciones personales,
9.° Hacienda municipal, ó sea determinación, reparti

miento, recaudación, inversión y cuenta de todas las ren
tas del Municipio y de los arbitrios é impuestos necesarios 
para la realización de los servicios municipales.

Art. 90. Los acuerdos que adopten los Ayuntamientos 
en los asuntos á que se refiere al artículo anterior serán 
ejecutivos aunque contra ellos se interponga recurso de 
alzada para ante la Diputación provincial, excepto en el 
caso previsto en el art. 2G0.

Cuando los Alcaldes necesiten en trar en el domicilio 
de un habitante en el pueblo para cumplir algún acuerdo 
del Ayuntamiento sobre policía ó sanidad, ó para inspec
cionar el exacto cumplimiento de las Ordenanzas m uni
cipales, solicitarán la oportuna autorización del Juez de 
prim era instancia en las poblaciones donde lo hubiere, ó 
del Juez municipal en caso contrario, los cuales deberán 
concederla siempre que se justifique la necesidad, pudien
do acompañar cuanao lo consideren conveniente al fun
cionario adm inistrativo que haya de practicar la visita ó 
inspección domiciliaria.

Art. 91. Necesitan la aprobación del Gobernador, oída 
la Comisión provincial, para ser ejecutivos, los acuerdos 
que adopten los Ayuntamientos sobre;

1.® Formación ó modificación de Ordenanzas m u n ic i
pales de Policía urbana y rural.

2.® Reforma ó supresión de Establecimientos m unici
pales de beneficencia ó instrucción.

3.® Podas y cortas en los montes municipales con suv 
jeción á la ley y reglamentos del ram o.

4 °  Aprovechamiento de aguas públicas que estén den- 
tro  de sus facultades.

5.9 Nombramientos de los dependientes del Municipio 
que por su cargo hayan de usar arm as.

Art. 9®. Necesitan para su validez la aprobación de la  
* Diputación provincial los contratos relativos á enajena- 
clon ó perm uta de ediíicios municipales inútiles para eí 
servicio á que estuvieren destinados, y á créditos particu
lares á favor del Municipio, y los acuerdos de los A yunta
mientos de pueblos menores de 2.000 habitantes para en
tablar pleitos á nombre del Municipio.

No es necesaria autorización para utilizar los interdic
tos de retener y recobrar, y los de obra nueva ó vieja, ni 
para seguir los pleitos en que el Ayuntam iento fuere de
mandado.

Art. 93. Es necesaria la aprobación del Gobierno, p re
vio informe de la Diputación provincial y del Consejo da 
Estado, para la validez de todos los contratos relativos á 
enajenaciones ó perm utas de los bienes inmuebles del Mu
nicipio no mencionados en el artículo anterior, derechos* - 
reales, títulos de la Deuda pública y acciones ú obligacio
nes de ¡Sociedades de crédito ó de ferrocarriles, y á pig
noración de estos valores ó constitución de hipotecas so
bre aquellos bienes.

Art. 94  Siempre que en los casos enum erados en los 
artículos anteriores sea preciso obtener la autorización ó 
aprobación de la Diputación provincial, dei Gobernador ó 
del Gobierno, el Alcalde cuidará de rem itir los anteceden
tes dentro de un plazo que no exceda de ocho días, conta
dos desde la fecha del acuerdo.

Contra los acuerdos del Gobernador ó de la Diputación 
provincial podrán acudir en alzada los Ayuntam ientos in
teresados dentro del plazo de 30 días para ante el Minis
terio de la Gobernación, el cual, con audiencia del Consejo 
de Estado, resolverá sin ulterior recurso.

Art. 9o. La prestación personal se concede como auxi
lio para fom entar las obras públicas municipales de toda 
especie: los Ayuntamientos, con las Juntas oe asociados* 
tienen facultad para imponerla á todos los habitantes ma
yores de i 6 y menores de 50 años, exceptuando k-s aco
gidos en los establecimientos de caridad, los m ilitares en 
activo servicio y los imposibilitados para el trabajo.

El número de días no excederá de 20 al año ni de cua
tro consecutivos, siendo redimible cada uno por el valor 
que tengan los jornales en cada localidad, el cual se lijará 
en el acto de acordarse la prestación.

Art. 96. Es obligatoria para todos los A yuntam ientos 
la formación ó adopción de Ordenanzas de Policía u rbana 
y rural. . v

Gi t '«¡Gobernador no ap^.ebe sus acuerdos sobre 
fordiúH ’ pifflo diñe a ció n de las nhom asy ei A yuntam ien
to insistiere en ellos, la resolución de los puntos á qu& 
se refiera la discordia corresponderá al Gobierno , previa 
consulta al Consejo de Estado.

Ni en ellas, ni en los reglamentos y disposiciones que 
los Ayuntamientos dicíen para su ejecución, se contras- 
vendrá á las leyes generales del país.

Las penas que por infracción de las Ordenanzas y 
reglam entos im pongan los Ayuntam ientos sólo pueden 
ser m ultas que no excedan de las señaladas en el Código 
penal para la corrección de las faltas cuyo conocimiento 
y castigo corresponda á las Autoridades administrativas^ 
con el resarcimiento del daño causado ó indemnización 
de gastos y arresto de un día por cada 5 pesetas en caso 
de insolvencia.

Para  la exacción de las m ultas y resarcim ientos ó in~ 
dernnizaciones, se procederá en conformidad á los a rtícu 
los 215 y 217. El Juez municipal desempeñará las funcio
nes que en el último de estos artículos se encomiendan a |  
de prim era instancia.

Contra la imposición de la m ulta ó la determ inación 
del importe de los resarcim ientos é indemnizaciones 
puede el multado reclam ar ante el Gobernador de la pro
vincia dentro del térm ino de los ocho días siguientes al do 
la notificación del acuerdo en que se le haya impuesto.

Art. 97. Los A yuntam ientos pueden form ar entre sí y  
con los inmediatos asociaciones y comunidades para  la  
construcción y conservación de cementerios m unicipales 
y caminos vecinales, para guardería rural, policía y se
guridad, instrucción, asistencia médica, aprovecham ientos 
vecinales y otros objetos de su exclusivo interés.

Estas asociaciones y comunidades serán siempre vo
luntarias y estarán regidas por una Junta compuesta de 
un delegado por cada A yuntam iento, presidida por uij- 
Vocal que la 'Jun ta  elija, que celebrara alternativamente* 
sus reuniones en las respectivas cabezas de los térm inos 
municipales asociados.

La Junta  form ará las cuentas y presupuestos, que^ 
serán sometidos á las municipales de cada pueblo, y en 
defecto de aprobación de todas ó de alguna, al Goberna
dor, oyendo necesariamente á la Comisión provincial.

Art. 98. El Gobierno de S. M. cuidará de fom entar y  
proteger por medio de sus delegados las asociaciones y  
comunidades de Ayuntamientos para los fines que se men
cionan en el artículo anterior ú otros servicios de índole 
análoga, sin perjuicio de los derechos adquiridos h a s ta  
hoy.

Cuando se produzcan reclamaciones sobre la m anera 
cómo actualm ente son adm inistradas las antiguas comu
nidades de tierra, el Gobierno, oyendo al Consejo de E s
tado, podrá someter dichas comunidades á lo dispuesto en  
el artículo anterior, salvas las cuestiones relativas á loa 
derechos de propiedad hasta hoy adquiridos, que quedan 
reservadas á los Tribunales de justicia.

Art. 99. Cuando la mayoría de los Ayuntamientos par* 
tícipes en una comunidad de tierras lo acuerde, podrá di*i 
vidirse para su aprovechamiento el terreno m ancom iff 
nado.
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Las cuestiones que sobre la división se susciten se re
solverán en la forma establecida en el artículo anterior.

Art. 100. Los Ayuntamientos pueden representar acer
ca de los negocios de su competencia á la Diputación y 
Comisión provincial, al Gobernador, al Gobierno y á las 
Cortes.

Si las Autoridades por cuyo conducto dirijan las re
presentaciones no las dieren curso en el término de ocho 
días, los Ayuntamientos podrán repetirlas en queja direc
tamente á los poderes públicos.

Art. 101. Es obligación de los Ayuntamientos el atem
perarse para dictar sus resoluciones, aun cuando se trate 
de asuntos declarados en esta ley de su exclusiva compe
tencia, á las disposiciones legales de carácter general y, á 
lo prevenido en la presente ley ó en otras especiales, ajus
tándose además, en los asuntos en que obren por delega
ción, á las instrucciones que el Gobierno les comunique.

Art. 102. Los Juzgados y Tribunales no admitirán 
interdictos contra las providencias administrativas de 
los Ayuntamientos y Alcaldes en los asuntos de su compe
tencia.

Los interesados pueden utilizar para su derecho los 
recursos establecidos en el cap. i.°\dei tít. 6.° de esta ley.

CA PÍTULO II.
De la administración de los pueblos agregados á un término 

municipal.
Art. 103. Los pueblos que, formando con otros térm£ 

no municipal, tengan territorio propio, aguas, pastos, mon
tes ó cualesquiera derechos que les sean peculiares, con
servarán sobre ellos su administración particular.

Art. 104. Para esta administración nombrarán bienal
mente una Junta, que se compondrá de un Presidente y 
de dos ó cuatro Vocales, elegidos directamente unos y 
otros por los vecinos del pueble y de entre ellos mismos.

Serán cuatro los Vocales para los pueblos de 60 ó más 
vecinos, y dos cuando sea menor el vecindario.

Art. 105. La elección de Presidente y Vocales indicados 
se hará con arreglo á la ley Electoral, pero en un solo 
día y sin que transcurran más de ocho desde la constitución 
del Ayuntamiento del término, el cual cuidará de la eje
cución.

Art. 106. Elegidos los tres ó cinco individuos para la 
Junta, corresponderá el cargo de Presidente á quien! haya 
obtenido más votos, y si hubiera empate decidirá la 
suerte.

Art. 107. Serán tachas para la elección de individuos 
de la Junta, con relación al pueblo respectivo, las mismas 
que establece esta ley para los cargos municipales.

Art. 108. El Ayuntamiento del término respectivo ins
peccionará la administración particular á que se refiere 
este capítulo, bien por su iniciativa ó ya á solicitud de 
dos ó más vecinos del pueblo interesado, y tendrá para to
dos los efectos de esta ley el carácter de superior jerár
quico de la Junta.

Art. 109. La administración y la inspección expresa
das, así como las facultades, obligaciones y responsabili
dades de la Junta y de sus Vocales, se arreglarán á las pres
cripciones de la presente ley en todo lo que no se halla 
determinado en este capítulo.

CA PÍTU LO  III.
De las sesiones y del modo de funcionar los Ayuntamientos.

Art. llO. Las sesiones del Ayuntamiento serán públi
cas. Sólo serán secretas cuando así lo acordare la mayoría 
de los Concejales asistentes, por ser los asuntos que en ellas 
hayan de tratarse relativos al orden público, régimen in
terior de la corporación, ó por afectar al decoro de ésta ó 
de cualquiera de sus miembros.

Las sesiones se celebrarán precisamente, pena de nu
lidad, en las Casas Consistoriales, salvo los casos de fuerza 
mayor.

Estarán constantemente anunciadas en la parte exte
rior de la Casa Consistorial y en los sitios de costumbre 
los días y horas en que deban celebrarse las sesiones ordi
narias.

Art. 111. Los Alcaldes, Tenientes y demás Concejales 
están obligados á̂  concurrir puntualmente á todas las se
siones, no impidiéndoselo justa causa, que acreditarán en 
su caso.

La falta de asistencia hace incurrir por cada vez en 
una multa, con arreglo á la siguiente escala:

En los pueblos de más de 100.000 habitantes. 25 pesetas.
Idem de más de 60.000    15 »
Idem de más de 30.000........................... . .  * ’ 5 *
Idem demás de 15.000..........................! ! ! ! ! !  4 »
Idem de más de 8.000......... ......................’ . % *
En los demás............. .............................." .  { ,

Esta disposición es aplicable ú los Vocales de la Junta 
municipal y de la Asamblea de asociados; pero las mul
tas serán por cantidad doble por las faltas de asistencia 
á la primera convocatoria, y cuádruple por las faltas de 
asistencia á sesión que haya habido que convocar de nue
vo por no concurrir á la primera citación número sufi
ciente para celebrarla.

 ̂Art. 112. Tanto el Ayuntamiento como la Junta muni
cipal y la Asamblea de asociados, en toda sesión, antes de 
entrar á tratar sobre los asuntos que hayan de ser objeto 
de la misma, examinarán las excusas de los individuos de 
su seno que habiendo sido citados no hayan asistido, y re
solverán si deben ó no ser admitidas, imponiéndoles en otro 
caso la correspondiente multa, que deberá hacerse efec
tiva por el Alcalde dentro de los ocho ¿lías siguientes, sin 
que contra los acuerdos que sobre este particular dicten 
aquellas corporaciones quede recurso alguno.

Art. 113. El Concejal que faltare á tres sesiones conse
cutivas del Ayuntamiento ó Junta municipal, y fuese por 
ello multado con arreglo á lo dispuesto en los dos artículos 
anteriores, se entenderá que ha incurrido en reincidencia 
para los efectos del art. 212.

Art. 114, Los Alcaldes, Tenientes y demás Concejales

tienen todos voz y voto en las sesiones y acuerdos del 
Ayuntamiento.

Son responsables por los acuerdos que autoricen con su 
voto, sin que por ningún concepto les sea permitido abs
tenerse de emitirlo.

Árt. 115. La presidencia de las sesiones del Ayunta
miento corresponde al Alcalde. En su defecto, presidirán 
los Tenientes por el orden en que hayan sido elegidos con
forme al art. 71, y á falta de todos presidirán los Regido- 
resjpor el orden de la lista á que se refiere el art. 69.

El Gobernador preside sin voto cuando asiste á las se
siones del Ayuntamiento.

 ̂Art. 116. El Alcalde podrá convocar á sesión extraor
dinaria cuando lo juzgue oportuno, y debe hacerlo siempre 
que se lo prevenga el Gobernador, la Diputación ó Comi
sión provincial, ó lo reclame la tercera parte de los Con
cejales.

A ri 117. En toda convocatoria para sesión extraordi
naria se expresarán los asuntos que hayan de tratarse en 
ella, y no podrá el Ayuntamiento ocuparse de ningún otro 
en la misma sesión.

Las convocatorias se harán por escrito con un día de 
anticipación por lo menos, á no ser en los casos de mayor 
urgencia, y los acuerdos quedarán sujetos á ratificación 
en la sesión ordinaria inmediata.

Art. 118. Toda sesión con carácter de ordinaria que se 
celebre fuera de los días señalados conforme al art. 75 de 
esta ley, con la excepción de que trata el art. 119, así 
como cualquiera extraordinaria no convocada por el Al
calde en la forma y con las circunstancias que previenen 
los artículos anteriores, ó en que se trate de un asunto 
no anunciado en la convocatoria, es nula y de ningún valor, 
y nulos también los acuerdos en ella tomados.

Art. 119. Para que haya sesión se requiere la presen
cia de la mayoría del total de Concejales en ejercicio.

Si en la primera reunión no hubiere número suficiente 
para celebrar sesión, se hará nueva citación para dos 
días después, expresando la causa, y los que concurran 
pueden tomar acuerdo siempre que pasen de la tercera 
parte.

Art. 120. Todo asunto sobre que haya de resolver el 
Ayuntamiento será primero discutido y luego votado.

Se entiende acordado lo que votaren la mitad más uno 
de los Concejales presentes en sesión.

En caso de empate se repetirá la votación en la sesión 
próxima, ó en la misma si el asunto tuviere el carácter 
de urgente á juicio de los asistentes; y si aquél se repro
dujere, el voto del que presida será decisivo. Si presidiere 
el Gobernador de la provincia, decidirá el voto de aquel 
Concejal á quien, sin esa circunstancia, correspondería la 
presidencia.

Art. 121. Las votaciones serán nominales cuando no se 
trate de asuntos relativos á los mismos Concejales ó á per
sonas de su familia dentro del cuarto grado, en cuyo caso 
serán secretas; debiendo salir de la sesión mientras se dis
cuta y vote el asunto el Concejal interesado.

Art. 122. El Presidente no podrá levantar la sesión an
tes de la hora reglamentaria mientras haya asuntos seña
lados en la orden del día, á no ser por causa de alteración 
del orden público.

Artf 123. De cada sesión se extenderá por el Secretario 
del Ayuntamiento un acta en que han  de constar los nom
bres del Presidente y demás Concejales presentes, los asun
tos que se trataren y lo resuelto sobre ellos, el resultado 
délas votaciones y la lista de las nominales cuando las 
hubiere.

Siempre constarán en el acta la opinión de las mino
rías y sus fundamentos.

El acta de cada sesión será firmada por los Conce- 
j ales que hubieren concurrido á ella, y por el Secretario, 
dentro de los dos días siguientes á su aprobación.

El acta de ía sesión inaugural de cada Ayuntamiento 
será firmada por todos los que á ella concurran, expresando 
los que no sepan firmar.

Art. 124. El libro de actas del^Ayuntamiento es un do
cumento público y solemne; ningún acuerdo que no conste 
explícita y terminantemente en el acta déla sesión en 
que se haya adoptado tendrá valor alguno.

Este libro estará foliado y extendido en papel dél sello 
correspondiente, y todas sus hojas llevarán la rúbrica del 
Alcalde y el sello del Ayuntamiento, que habrán de estam
parse en la primera sesión á presencia de los Concejales, 
haciéndose constar en la primera foja el número de las 
que lo compongan.

Art. 125. Los Ayuntamientos están obligados á facilitar 
á los que las pidieren copias ó certificaciones de sus actas, 
acuerdos y documentos que existan en los Archivos muni
cipales, siempre que no sean de carácter reservado ó no se 
hayan tomado los acuerdos en sesión secreta, no pudiendo 
exigirse á los peticionarios más que el pago de los dere
chos que estuvieren establecidos como arbitrio sobre ex
pedición de certificados.

Art. 126. A fin de cada mes en las capitales de provin
cia y de partido y pueblos que tengan más de 4.000 habi
tantes, y de cada trimestre en los demás, se formará por 
el Secretario un extracto de los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento durante el mismo; y aprobado por la cor
poración, se remitirá al Gobernador de la provincia para 
su inserción en el Boletín oficial

Art. 127. Las reglas anteriores se aplicarán á las actas 
y sesiones de la Junta municipal y á las de la Asamblea 
de Vocales asociados. Se llevarán sus actas en libros se
parados de las del Ayuntamiento y con análogas formali
dades, precauciones y requisitos, salvo lo en contrario 
dispuesto por esta ley.

Art. 128. Los trámites de instrucción y discusión no 
servirán nunca de excusa á los Ayuntamientos para dila
tar el cumplimiento de las obligaciones que las leyes les 
imponen.

CAPÍTULO IV.
Délas funciones administrativas de los Alcaldes, Tenientes, 

Síndicos, Regidores y Alcaldes de barrio.
Art. 129. El Alcalde tiene el carácter de Presidente

del Ayuntamiento y además el de delegado del Gobierno 
en el término municipal cuando el Gobierno no haga uso 
de las facultades que le confiere el art. 233.

Art. 130. Como Presidente del Ayuntamiento corres
ponde al Alcalde:

1.° Llevar el nombre y representación de la corpora
ción municipal en todos los asuntos, salvas las facultades 
concedidas al Síndico.

2.° Presidir las sesiones y dirigir las discusiones, ex
cepto en el caso previsto en el art. 115.

3.° Publicar, ejecutar y hacer cumplir los acuerdos 
del Ayuntamiento cuando fueren ejecutivos, procediendo, 
si fuere necesario, por la vía de apremio, é imponiendo 
multas, que en ningún caso excederán de las que establece 
el art. 96 y arresto por insolvencia.

4.° Suspender la ejecución de los acuerdos de los 
Ayuntamientos en los casos previstos por los artículos 199 
y 200 de esta ley.

5.° Transmitir á la Diputación provincial, y al Goberna
dor de la provincia, según lo que en esta ley se prescri
be, los acuerdos del Ayuntamiento que requieran la apro
bación superior para ser ejecutivos, y publicarlos, ejecu
tarlos y hacerlos cumplir cuando la obmvieren.

6.° Elevar á la Diputación provincial, á la Comisión ó 
ai Gobernador de la provincia dentro de los plazos legales, 
los expedientes en que se hubiere interpuesto recurso de 
alzada contra el acuerdo dictado por el Ayuntamiento.

7.° Remitir al Tribunal contencioso-administrativo de 
primera instancia los expedientes que por éste le sean 
reclamados, y facilitarle todos los demás datos y docu
mentos que le pida.

8 .° Transmitir á quien corresponda ilas exposiciones 
que los Ayuntamientos, en uso de su derecho, hicieren á la 
Diputación ó Comisión provincial, al Gobernador de la 
provincia, al Gobierno ó á las Cortes.

9.° Dirigir todo lo relativo á la policía urbana y rural, 
dictando al efecto los bandos y disposiciones que tuviere 
por conveniente, conforme á las Ordenanzas y resolucio
nes generales del Ayuntamiento en la materia.

10. Autorizar los enterramientos en los cementerios 
del Municipio, y vigilar para que en ellos y en los demás 
se cumplan las prescripciones sanitarias vigentes.

11. Dirigir y vigilar la conducta de todos los depen
dientes del ramo de policía urbana y rural, castigándolos 
con suspensión de empleo y sueldo hasta 30 días, y propo
ner su destitución al Ayuntamiento.

12. Ejercer todas las funciones propias de Ordenador y 
Jefe de la inversión de fondos municipales y su contabi
lidad.

13. Inspeccionar, activar y dirigir en lo económico y 
gubernativo las obras y los establecimientos de beneficen
cia y de instrucción pública costeados por fondos munici
pales, con sujeción á las leyes y disposiciones para su eje
cución.

14. Suspender con justa causa al Secretario y Conta
dor del Ayuntamiento por un término que no exceda 
de 30 días, é incoar los oportunos expedientes de destitu
ción cuando existieren méritos para ello.

15. Presidir Jos remates y subastas para ventas, arren
damientos y servicios municipales, ajustándose á las dis
posiciones que regulen estos actos.

 ̂16. Cuidar de que se presten con exactitud los servi
cios de bagajes, alojamientos y demás cargas públicas.

17. Desempeñar cuantas funciones especiales le con
fieran las leyes y reglamentos.

Art. 131. Como delegado del Gobierno corresponde al 
Alcalde:

1.° Cuidar de la conservación del orden público en 
aquellos puntos en que no exista Gobernador ni Delegado 
especial, poniéndose para ello de acuerdo con las Auto
ridades del orden militar y judicial.

2.® Cumplir y cuidar, bajo su responsabilidad, de que 
se cumplan por el Ayuntamiento las leyes y disposicio
nes de sus superiores jerárquicos; y de las Autoridades mi
litares, que se refieran á individuos del Ejército ó á servi
cios del ramo de guerra.

3.° Inspeccionar todo lo relativo al ramo de Sanidad é 
Higiene, tomando las providencias que estime necesarias 
para la conservación de la salud pública, con arreglo á la  
legislación del ramo.

4.° Garantizar á todos los habitantes del pueblo el 
ejercicio de sus derechos.

5.° Auxiliar á toda ciase de Autoridades en el ejercicio 
de sus funciones, prestándoles el concurso que le re
clamen, y facilitar á los Tribunales todos los datos y do
cumentos que le pidan

 ̂6.® Ejercer las demás atribuciones que le están confe
ridas por esta ley ú otras especiales.

A rt 132. Donde sólo hubiere un Teniente, el Alcalde y 
el Teniente tendrán cada uno á su cargo uno de los distri
tos en que se haya dividido el término municipal.

Donde hubiere más de un Teniente, los distritos se di
vidirán sólo entre los Tenientes.

Art. 133. Los Tenientes ejercerán, cada uno en su distri
to, las funciones que la ley atribuye al Alcalde, bajo la di
rección de éste, como Jefe superior de la Administración 
municipal.

Los Alcaldes de barrio están á las órdenes de los Te
nientes, y ejercen la parte de funciones administrativas 
que éstos les deleguen.

Art 434. Corresponde al Síndico:
1.° Representar al Municipio en todos los juicios en 

que esté interesado, pudiendo, cuando se halle al efecto 
autorizado por el Ayuntamiento, otorgar los poderes nece
sarios.

El Síndico no podrá promover ningún litigio, ni per
sonarse en los que se promuevan contra el Ayuntamiento» 
sin que éste lo acuerde.

2.° Censurar y revise r todas las cuentas y* presupues
tos municipales.

Art. 135. El Alcalde necesita licencia del Gobernador 
para ausentarse de su t érmino por más de ocho días, de
biendo expresar en la solicitud el nombre del Teniente ó 
Concejal á quien corresponda sustituirle.
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En ningún caso dejará de dar aviso previo al que haya 
de reemplazarle, y además lo comunicará por escrito al 
Ayuntamiento cuando la ausencia exceda de dos días.

Esto último tendrá también lugar cuando por asunto 
urgente tuviere precisión de ausentarse antes de poder ob
tener licencia del Gobernador,

Art. 136, Los Tenientes de Alcalde necesitarán para 
ausentarse por más de ocho días licencia del Ayunta
miento, y en casos de urgencia podrá autorizarles para 
ello el Alcalde, dando cuenta al Ayuntamiento.

Art. 137. Los Alcaldes de barrio no pueden ausentarse 
nunca del de su cargo por más de veinticuatro horas sin li
cencia del Alcalde, quien designará persona que los reem
place durante su ausencia.

Art. 138. Los Tenientes reemplazarán al Alcalde en to
das sus atribuciones, y los Regidores á los Tenientes, por 
el orden establecido en el art. 116 en casos de ausencias, 
enfermedades ó vacantes interinas.

Art. 139. No pueden ios Concejales, sin licencia del 
Ayuntamiento, ausentarse en día de sesión ordinaria ó ex
traordinaria, ni por más tiempo que el que medie entre
dos ordinarias.

Sólo se podrá conceder licencia á la par á la cuarta 
parte del número total de Concejales.

Art. 140. Los Concejales desempeñarán sus funciones 
dentro del término municipal, sin que para su ejercicio 
puedan ser obligados por nadie á salir de él,

CAPÍTULO V.
De los Secretarios de Ayuntamientos.

Art. 141, Todo Ayuntamiento tendrá un Secretario pa
gado de sus fondos.

Art. 142. Su nombramiento > separación tendrá lugar 
con arreglo á lo dispuesto en la lej ortoanica de la carrera 
de Administración local.

Art. 143. No pueden ser Secretarios m propiedad ni in
terinamente:

1.® Los Concejales del mismo Ayuntamiento,
"2.® Los Notarios y Escribanos, en tanto que desem

peñen. las funciones propias de estos cargos.
3.a Los empleados activos de todas clases. '
4.° Los particulares ó facultativos que tengan contra

tos ó compromisos de servicios con el Ayuntamiento ó 
común de vecinos,

5.® Los que directa ó indirectamente tengan parte en 
servicios, contratas ó suministros por cuenta del Mu
nicipio,

6.® Los que tengan pendiente cuestión administrativa 
ó judicial con el Ayuntamiento, o con los establecimientos 
que se hallen bajo su dependencia o su administración.

7.* Los deudores á fondos municipales como segundos 
contribuyentes.

El cargo de Secretario es, sin embargo, compatible con 
cualquier otro cargo municipal, y con sueldo por pensión, 
retiro ó jubilación cuando el total de los haberes no exceda 
de 1.260 pesetas anuales.

Art. 144. Las obligaciones de los Secretarios de Ayun
tamiento son:

1.° Llevar un registro diario, foliado y numerado, cu
yas hojas rubricará el Alcalde, de todos los documentos 
que tengan ingreso y salida en la Secretaría; y otro re
gistro historial, con las mismas formalidades y por orden 
alfabético, de los expedientes y asuntos en que intervenga.

2.® Consignar en el registro diario, y por nota puesta 
al pie de todas las solicitudes que se dirijan al Ayunta
miento, la fecha de la presentación, y dar cuenta de ellas 
al Alcalde, y en el historial los acuerdos que se dictan en 
cada expediente.

3.® Asistir sin voz ni voto á todas las sesiones de 
la Corporación municipal para darle cuenta de la corres
pondencia y de los expedientes en la forma y orden que 
el Presidente le prevenga.

4.° Redactar el acta de cada sesión, leerla al princi
pio de la siguiente; y aprobada que sea, hacerla transcribir 
fielmente en el libro destinado ai efecto, cuidando de reco
ger las firmas, como previene el a r t  123, y estampando la 
suya entera en el lugar correspondiente.

5.® Preparar los expedientes para los trabajos de las 
Comisiones y la resolución del Ayuntamiento.

6.° Anotar bajo su firma en cada expediente la reso
lución del Ayuntamiento.

7.® Extender las minutas de los acuerdos y resolucio
nes de la Corporación municipal y de las Comisiones en su 
caso.

8.® Preparar los expedientes, anotar las resoluciones y 
extender las minutas de los acuerdos del Alcalde cuando 
no hubiere Secretario especial al efecto.

9.® Certificar de todos los actos oficiales del Ayun
tamiento y del Alcalde donde no hubiere Secretario es- 
peoial, y expedir las certificaciones á que hubiere lugar.

Estas, sin embargo, para ser valederas, requieren 
el V.® B.° del Alcalde.

10. Dirigir y vigilar á los empleados de la Secretaría, 
de que es Jefe, imponiéndoles las correcciones á que se 
hagan acreedores hasta la de suspensión de sueldo por 16 
días, y proponer su separación al Ayuntamiento cuan
do hubieren cometido alguna falta que, á su juicio, mere
ciese aquella pena.

11. Auxiliar á las Juntas periciales, sin retribución es
pecial, en la confección de amiilaramientos y repartos.

12. Residir en el pueblo cabeza del término municipal.
13. Cualquier otro encargo que las leyes le atribuyan 

ó el Ayuntamiento le confiare dentro de la esfera y objeto 
de su empleo.

Art. 146. Donde no hubiere Archivero, será cargo del 
Secretario custodiar y ordenar el Archivo municipal. 
Formará inventario con sus índices de todos los papeles 
y documentos, y lo adicionará cada año con un apéndice, 
del cual, así como del inventario, remitirá copia con

Y.® B,® del Alcalde á la Diputación provincial.
Árt. 146. En los Ayuntamientos en que no hubiere 

Contador, será cargo del Secretario auxiliar al Regidor 
Interventor para llevar los registros de entradas y salidas

de caudales, autorizar los libramientos y tomar razón de 
las cartas de pago. ,

Art. 147. El Secretario del Ayuntamiento lo sera de la 
Junta municipal y de la Asamblea de asociados.

Art. 148. Los Ayuntamientos, dentro de sus faculta
des, pueden imponerá sus Secretarios las^correcciones 
disciplinarias que procedan por las faltas ó abusos que 
cometieren en el ejercicio de su cargo y no dieren lugar 
á expediente de suspensión ó separación ó á encausamien- 
to criminal. ., .

Siempre será causa de separación del Secretario el 
hecho probado de no llevar los libros en el número y for
ma y con la exactitud que establecen los artículos 123 y 
127, y el archivo en el caso del 146 de esta ley.

Art. 149. Los Secretarios de Ayuntamiento lo serán del 
Alcalde; pero en las capitales de provincia y en los pueblos 
de más de 26.000 habitantes el Alcalde tiene facultad para 
nombrar un Secretario especial, cuyo sueldo será deter
minado por la Junta municipal. .

Art. 180. Los Secretarios de Alcaldía, donde los hubie
re, quedarán, en cuanto á responsabilidad, igualados á los 
del respectivo Ayuntamiento, salvas las diferencias con
siguientes en la parte de atribuciones.

TÍTULO V.
DE LA HACIENDA MUNICIPAL.

CAPÍTULO PRIMERO.
De los presupuestos municipales.

Art. 151. El año económico municipal será el mismo 
que rija para los presupuestos y cuentas generales de la
Nación.

Son aplicables á la Hacienda municipal las disposi
ciones de la ley de Contabilidad general del Estado en 
cuanto no se opongan á la presente.

Art. 162. Los Ayuntamientos formarán todos los años 
un presupuesto que comprenda los gastos que por cual
quier concepto hayan de hacerse y los ingresos destina
dos á cubrirlos. Ai efecto constituirán de su seno una de 
las Comisiones permanentes de que habla el art. 78, la 
cual redactará y presentará al Ayuntamiento en el sépti
mo mes de cada año económico el proyecto de presupues
to para el siguiente. .  ̂ -y

Art. 153. Los presupuestos anuales ordinarios conten
drán precisamente las partidas necesarias para atender y 
llenar los servicios que, según esta ley ú otras especiales, 
sean obligatorios para los Ayuntamientos, y además los 
siguientes:

1.® Personal y material de las dependencias y oficinas.
2.® Pensiones, censos y cargas de justicia que pesen 

sobre los fondos municipales, así como las deudas recono
cidas y liquidadas, intereses y amortización de préstamos 
y consecuencias de contratos.

3.® Fomento del arbolado.
4.® Medios preventivos y de socorro contra incendios, 

y de salvamento en las poblaciones marítimas.
5.® Conservación del cementerio municipal.
6.® Suscrición al Boletín oficial de la provincia en todos 

los Ayuntamientos, y á la G a c e t a  d e  M a d r i d  en las ca
bezas de partido y pueblos que excedan de 2.000 habi
tantes.

7.° Las impresiones, anuncios y demás necesario para 
la publicidad de los actos municipales.

8.® Contingente del Municipio en el repartimiento pro
vincial.

Los Ayuntamientos consignarán en sus presupuestos 
por este concepto una cantidad igual á las que les hubiere 
sido repartida en el año económico anterior, sin perjuicio 
de cubrir la diferencia por medio de un presupuesto ex
traordinario si fuere mayor la que les reparta ia Diputa
ción al formar el presupuesto provincial.

9.® Gastos carcelarios.
10. Una partida para imprevistos y calamidades pú

blicas, que no exceda del 10 por 100 del Presupuesto de 
gastos, de la cual no podrá disponerse sin acuerdo en cada 
caso del Ayuntamiento, que se hará constar por nota au
torizada por el Secretario en los libramientos respectivos.

Art. 154. El valor de los aprovechamientos comunales 
enajenados ó distribuidos entre los vecinos será incluido 
en los presupuestos municipales de ingresos, y figurará 
en los de gastos el valor de los lotes adjudicados ó repar
tidos por título lucrativo.

Art. 155. Se consignarán necesariamente como in
gresos:

1.® Rentas y productos procedentes de bienes, derechos 
ó capitales que por cualquier concepto pertenezcan al Mu
nicipio ó á los establecimientos de beneficencia, instrucción 
y otros análogos que de él dependan, y que hayan de ven
cer y realizarse dentro del año económico correspondiente.

2.® Atrasos por los mismos conceptos que no se hayan 
declarado irrealizables en el oportuno expediente, ó sobre 
los cuales no se haya concedido condonación ó moratoria.

Art. 156. Podrán también figurar como ingresos:
1.® Arbitrios é impuestos municipales sobre determi

nados servicios, obras é industrias, aprovechamientos de 
la vía pública y de policía urbana y rural, y multas é in
demnizaciones por infracción de las Ordenanzas munici
pales y bandos de policía.

2.® Los recargos sobre los cupos de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería, sobre las cuotas de la de 
subsidio industrial y de comercio, y sobre los cupos del 
impuesto de consumos que autoricen las leyes vigentes de 
presupuestos generales del Estado.

3.® El impuesto especial sobre el consumo de aquellos 
artículos no comprendidos en las tarifas que rijan para el 
Estado.

4.® Un repartimiento general entre todos los vecinos 
y hacendados en proporción á los medios y facultades de 
cada uno.

Art. 157. Los Ayuntamientos sólo podrán acudir al re-* 
partimiento general cuando los demás recursos consigna

dos en los dos artículos anteriores no basten para cubrir
los gastos municipales.

Art. 158. Los Ayuntamientos que no puedan cubrir el 
déficit de sus presupuestos con los ingresos mencionados 
en los artículos anteriores podrán acudir á otros impues
tos, recargos ó arbitrios, además de los enumerados, 
siempre que no agraven los recargos autorizados sobre 
las contribuciones directas, con la aprobación del Gobier
no, que oirá para concederla al Consejo de Estado.

Art. 159. Para el cumplimiento del caso primero del 
artículo 156 se observarán las reglas siguientes:

1.a Sólo será autorizado el establecimiento de arbitrios 
sobre aquellas obras ó servicios costeados con los fondos 
municipales cuyo aprovechamiento no se efectúe por el 
común de vecinos, sino por personas ó clases determina
das, siempre que los interesados no lo hayan adquirido 
anteriormente por título oneroso, así como sobre indus
trias que se ejerzan en la vía pública ó en terrenos y pro
piedades del pueblo; entendiéndose que el Ayuntamiento 
no podrá atribuirse monopolio ni privilegio alguno sobre 
aquellos servicios, sino en lo que sea necesario para la sa
lubridad pública.

2.a En conformidad á lo dispuesto en la regla prece
dente, puede autorizarse el establecimiento de arbitrios 
sobre los objetos siguientes:

Aprovechamiento y abastecimiento de aguas para usos 
privados.

Alcantarillado.
Portazgos, pontazgos y barcajes, cuando los medios de 

comunicación, por cuyo aprovechamiento se exijan, per
tenezcan exclusivamente al pueblo.

Establecimientos balnearios en aguas públicas.
Guardería rural.
Establecimientos de enseñanza secundaria, superior ó 

especial.
Licencias para construcción de edificios.
Mataderos.
Puestos públicos y sillas en plazas, calles, ferias, mer

cados y paseos.
Alquiler de pesas y medidas, si bien el arbitrio no po

drá exigirse á los que, de común acuerdo, utilicen pesas ó 
medidas contrastadas de la exclusiva propiedad del com
prador ó del vendedor.

Almotacenía ó repeso.
Enterramientos en los cementerios municipales.
Coches de plaza y de servicios funerarios, y carros de 

transporte en el interior de las poblaciones.
Coches y caballerías de lujo.
Caza existente en las dehesas boyales y demás finqas 

de aprovechamiento común.
Pastos y otros aprovechamientos comunes, sin que 

por ello pierdan los bienes este carácter.
Expedición de certificaciones de actos del Ayunta

miento ó documentos que existan en sus Archivos.
Parte que concedan las leyes en la expedición de do

cumentos de vigilancia, licencias de caza y pesca y de 
navegación y flote en los ríos y aprovechamientos de 
aguas.

Y los demás análogos.
3.a En ningún caso pueden ser objeto de arbitrios los 

servicios siguientes: ,
Aprovechamiento y abastecimiento de aguas para uso 

comunal.
Alumbrado público.
Aceras y empedrados.
Vigilancia pública.
Beneficencia.
Instrucción pública elemental.
Limpieza, sin perjuicio de los aprovechamientos á que 

diere lugar.
Y otros de igual naturaleza.

4.* Se autoriza la creación de arbitrios por razón de 
vigilancia sobre la venta de bebidas espirituosas ó fer
mentadas, bien sea en establecimientos ó puestos fijos, ó 
bien por mercaderes ambulantes, trajinemos ó por los 
mismos cosecheros ó fabricantes; sobre cafés, fondas, bo
tillerías, posadas, hospederías y otros establecimientos del 
mismo carácter; sobre casas de baños; sobre toda clase 
de espectáculos públicos, y sobre juegos permitidos.

5.a Los derechos de mataderos se acumularán á los de 
consumos cuando los hubiere.

6.a Los arbitrios que los Municipios establezcan ha
ciendo uso de las facultades que por esta ley se les conce
den, no podrán coartar ni limitar directa ni indirectamente 
el principio constitucional de la libertad profesional é in
dustrial.

Y 7.a El pago de multas é indemnizaciones se hará en 
un papel especial, que la Hacienda emitirá para el caso, y 
entregará á los Ayuntamientos que lo soliciten, cobrando 
sobre él, por razón de sello, un derecho que no exceda 
del 10 por 100 de su valor.

Art. 160. Para el cumplimiento del párrafo tercero 
del art. 156 los Ayuntamientos se ajustarán á las pres
cripciones contenidas en la instrucción vigente sobre con
sumos y á las demás disposiciones dictadas ó que en lo su
cesivo se dictaren por el Ministerio de Hacienda.

Art. 161. Para el cumplimiento del párrafo cuarto del 
artículo 156 se observarán las reglas que á continuación 
se expresan: _

Primera. El repartimiento general será extensivo a 
las personas siguientes, por todas las utilidades que ten
gan en el término, sea cual fuere su naturaleza:

1.® A los vecinos del término municipal.
2.® a  los propietarios forasteros que, según el ar

tículo 29, tengan consideración de vecinos.
3.® A los que, según el art. 30, tengan el concepto y 

consideración de propietarios.
4.® A los colonos, arrendatarios ó aparceros de fincas 

rústicas que no residan en el término.
Las utilidades que procedan de pensiones, intereses de 

capitales, sueldos ó rentas públicas serán imputadas á sus 
poseedores en el pueblo donde residan.

Quedan exceptuados del repartimiento^ los pobres de 
solemnidad, tos acogidos en los establecimientos de bene*
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licencia, las clases de tropa de tierra y mar cuando est-én 
en activo servicio, y los (Generales, Jefes y Oficiales que las 
mandan en esta situación.

Segunda. Para fijar la utilidad imponible de cada con
tribuyente se procederá con arreglo á las siguientes bases:

1.a A los propietarios de fincas urbanas se les valuará 
como utilidad imponible el importe de las rentas que por 
este concepto perciban ó las que pudieran percibir, aten
didas la naturaleza y condiciones de las fincas, si están 
ocupadas por ellos mismos ó por otros que no pagan 
renta.

2.a A los propietarios que labren fincas rústicas, ó en 
su caso los colonos^ arrendatarios ó aparceros, se les im
putará una suma igual á vez y media el importe de la 
renta que produzca la finca ó que pudiere producir, según 
los tipos medios del pueblo, si estuviese arrendada.

3.a Cuando los propietarios de las fincas, ya sean rús
ticas ó urbanas, no sean vecinos del distrito, se rebajará de 
la utilidad imponible un quinto de la suma á que según las 
bases anteriores debiera ascender.

4.a A los que perciban sueldos, pensiones, censos ó in
tereses de cualquier clase ó procedencia, se les valuará 
como utilidad líquida el importe de estas sumas.

5.a A los comerciantes, industriales y demás compren
didos en las tarifas de la contribución industrial se les va
luará la utilidad imponible en proporción á la cuota que 
por este concepto satisfagan al Estado, no bajando de cinco 
ni excediendo de £0 veces el importe de la misma cuota, 
con arreglo á las escalas que, según la naturaleza de cada 
industria, determine el Gobierno; pero sin que en ningún 
caso pueda exigirse al interesado mayor cantidad que 
aquella á que ascienda el recargo que autoricen las leyes 
sobre el cupo para el Tesoro.

6.a A los Bancos y Sociedades se les valuará la utilidad 
imponible por la que resultare justificada en los balances 
é inventarios, pudiendo también servir de base el capital 
social aportado.

Las Sucursales se considerarán como Compañías dis
tintas para los efectos del repartimiento, de tal modo, que 
cada centro contribuya en el punto donde se halle esta
blecido, y sólo por el capital con que funcione.

Las utilidades procedentes de Compañías no son impu
tables á los socios accionistas para el pago del reparti
miento.

7.a Los jornaleros y braceros, y en general todos los 
que vivan de un salario eventual, contribuirán en razón 
de la tercera parte de la suma á que, según costumbre de 
cada localidad, pueda alcanzar por término medio smhaber 
durante el año.

8:a Cuando no sea posible conocer la utilidad de algún 
vecino se hará la evaluación, sin perjuicio de lo dispuesto 
en la regla tercera de este artículo, teniendo en cuenta los 
signos exteriores de riqueza, tales como el valor del mue
blaje, alquiler de la casa, número de criados y otros aná
logos.

9.a De la utilidad valuada á cada vecino ó hacendado 
se deducirá en todo caso el importe de la contribución di
recta.que pague al Estado ó del descuento que Sufra en su 
pensión ó sueldo.

Tercera. La determinación de la utilidad imponible se 
verificará por los mismos contribuyentes, reunidos en 
secciones, en la forma que el cap. III tit. II de esta ley 
dispone.

Cada sección formará una relación que comprenda las 
utilidades de todos sus individuos, procurando especificar 
en lo posible la naturaleza y número de los objetos que las 
produzcan.

Cuarta. Los individuos de cada sección, designados por 
el sorteo, procediendo como Síndicos y reunidos con el 
Ayuntamiento, examinarán y comprobarán estas relacio
nes, resolviendo las reclamaciones á que dieren lugar, y 
fijando la cantidad total imponible.

La Junta repartirá lo que á cada sección corresponda, 
bien sea por el tanto por 100 proporcional á la utilidad 
total valuada, ó por categorías fijas.

Quinta. Los Síndicos de cada sección verificarán y co
municarán el repartimiento á los individuos de la misma. 
El Ayuntamiento resolverá las reclamaciones á que este 
repartimiento diere lugar.

Sexta. Todas las operaciones de evaluación y reparti
miento serán publicadas en la forma ordinaria, y se co
municarán además en la Secretaría del Ayuntamiento á 
todo interesado que lo solicitare.

Sétima. Contra las decisiones del Ayuntamiento y de 
la Junta de Evaluación se establece recurso de agravios 
para ante la Diputación provincial. El recurso habrá de 
entablarse dentro de los 15 días siguientes á la publica
ción, y no obstará para el pago de la cuota repartida, ín
terin no recaiga resolución definitiva.

Tanto estas reclamaciones como las que se intenten 
por las operaciones de cada sección, habrán de fundarse 
en hechos concretos, precisos y determinados, aduciendo 
las pruebas necesarias para su justificación; y se presen
tarán al Alcalde, que dentro del término de ocho días las 
remitirá á la Superioridad.

Octava. El repartimiento comprenderá un tanto de 
aumento que no exceda del 6 por 100 de la cuota total 
para gastos de distribución, cobranza y partidas fallidas.

Quedan exentos del pago de este aumento los contri
buyentes que satisfagan anticipadamente sus cuotas por 
trimestres, semestres ó anualidades en las Depositarías de 
las respectivas Municipalidades, y se les descontará en el 
segundo y tercer caso el tanto por ciento anual que se fije 
por razón del anticipo.

Novena. Los propietarios y los colonos, arrendatarios, 
aparceros ó inquilinos arreglarán por medio de contratos 
particulares la proporción en que sobre cada uno ha de 
pesar la cuota repartida á éstos por razón de las fincas, y 
la forma y tiempo de indemnizarse entre sí de esta cuota. 
A falta de contrato será de abono á los inquilinos al ha
cer el pago de la renta, el importe total de la cuota, y á 
los colonos, arrendatarios o aparceros los dos tercios de la 
misma. -

Art. 162. Se concede recurso de agravios á todos los

I interesados para ante la Diputación provincial cuando las 
cuotas señaladas á los arbitrios ó impuestos de toma clase 
no guarden relación con la importancia del servicio, in
dustria ú objeto á que se apliquen, ó con los demás esta*- 
blecidos en el pueblo.

Estos recursos, y cualesquiera otros que puedan inten
tarse, serán formulados, dentro de los 15 días siguientes á 
aquel en que se le haya hecho saber el acuerdo, ante el 
Alcalde respectivo, el cual, bajo su personal responsabili
dad, queda obligado á remitir la instancia por conducto 
del Gobernador de la provincia en término de ocho días, 
con los informes que crea necesarios.

La resolución que dicte la Diputación causará estado, 
y contra ella no se dará recurso alguno en la vía guber
nativa.

Art. 163.  ̂ Terminado el año económico, quedarán anu
lados los créditos abiertos y no invertidos durante su ejer
cicio.

Durante el período de ampliación, que terminará el 31 
de Diciembre, se ultimarán las operaciones de cobranza 
de los arbitrios presupuestos y las de liquidación y pago 
de los servicios realizados durante el año. Las resultas 
que quedaren después de este período serán objeto de un 
presupuesto adicional, previas las consiguientes liquida- 
ciones, que se terminarán durante el mes siguiente.

Art. 164 Cuando para cubrir atenciones imprevistas, 
satisfacer alguna deuda ó para cualquier otro objeto de 
importancia no determinado en el presupuesto ordinario,

, sean insuficientes los recursos consignados en éste, los 
Ayuntamientos formarán un presupuesto extraordinario 
en la misma forma y por el mismo procedimiento determi
nado para los ordinarios.

Art. 165. Las deudas de los pueblos que no estuvieren 
aseguradas con prenda ó hipoteca no serán exigibles á los 
Ayuntamientos por los procedimientos de apremio, salvo 
las estipulaciones que en contrario puedan hacerse en los 
casos que las leyes autoricen.

Cuando algún pueblo fuere condenado al pago de una 
cantidad, el Ayuntamiento, en el término de 10 días des
pués de ejecutoriada la sentencia, procederá á formar un 
presupuesto extraordinario, á no ser que el acreedor eon- 

: venga en aplazar el cobro de modo que puedan consignarse 
en los presupuestos ordinarios sucesivos las cantidades 
necesarias para el pago del capital y rédito estipulado.

Art. 166. Si los recursos; de que pueda disponer el pue
blo no fueren suficientes á cubrir sus deudas, ó no creyese 
el Ayuntamiento posible recargar las cuotas impuestas á 
los vecinos, y los acreedores no se conformaren con los 
medios que se les ofrezcan para realizar sus créditos , se 
remitirá el expediente á la Diputación provincial á fin de 
que, oyendo a los interesados, disponga lo conveniente 
para que tengan efecto los pagos, sin perjuicio de la com
petencia de los Tribunales ordinarios para resolver acerca 
de la legitimidad y prelación de los créditos.

Art. 167. No pueden ser aplicados al pago y cumpli
miento de servicios ú obligaciones permanentes los recur
sos consignados en los presupuestos extraordinarios.

Art. 168. El proyecto de presupuesto, ya sea ordinario, 
adicional ó extraordinario, aprobado por el Ayuntamien
to, previa censura del Síndico, quedará expuesto al pú
blico en la Secretaría del Ayuntamiento por espacio de 15 
días desde la fecha en que se haga el anuncio en la forma 
ordinaria.

Art. 169. La Junta municipal fijará definitivamente 
el presupuesto, y acordará los arbitrios á propuesta del 
Ayuntamiento.

Art. 170. La Junta municipal se reunirá, previa cita
ción personal y anuncio en los plazos y forma que esta- 

► blece el art. 190, y deberá resolver antes del 15 de Marzo.
Art. 171. Para formar acuerdo es necesario el voto de 

la mayoría absoluta del total de Vocales que componen la 
Junta. Si no se reúne este número en la primera sesión, se 
procederá á nueva convocatoria para ocho días des
pués, y en ella formará acuerdo la mayoría de los concu
rrentes.

En los pueblos menores de 800 habitantes formará 
acuerdo el voto de la mitad más uno de los concurrentes, 
si éstos llegan á la cuarta parte por lo menos del número 
total de vecinos que tengan derecho á componer la Junta. 
Encaso de no reunirse este número, se procederá con 
arreglo á lo dispuesto en el párrafo anterior.

Art. 172. Los acuerdos de la Junta son apelables para 
ante la Diputación provincial cuando por ellos se infrin
giere alguna disposición legal.

Contra las resoluciones de la Diputación provincial no 
cabrá recurso alguno en la vía gubernativa.

Art. 173. Son en todo caso ejecutivos, con aprobación 
de la Junta municipal, y sin perjuicio de los ulteriores re
cursos á que, según esta ley hubiere lugar, los presupues
tos extraordinarios formados para atender á las medidas 
sanitarias de absoluta urgencia en las calamidades públi
cas y obras de carácter perentorio, cuando el importe no 
exceda de 2 pesetas 50 céntimos por vecino, ni de la ter
cera parte del presupuesto ordinario.

Art. 174. Todos los Ayuntamientos remitirán al Gobier
no de & M., por conducto de los Gobernadores civiles, re
súmenes de sus presupuestos de gastos é ingresos defini
tivamente aprobados, y una copia literal de los mismos ál 
Gobernador dentro del mes siguiente á su aprobación de
finitiva.

CAPÍTULO II.

De la recaudación, distribución y  cuenta de los fondos 
municipales.

Art. 175. La recaudación y administración de los fon
dos munióipales está á cargo de los respectivos Ayunta
mientos, y se efectuará por sus agentes y delegados.

La recaudación se verificará, sin embargo, por los 
agentes y delegados de la Administración Central cuando 
se trate de recargos sobre las contribuciones generalés del 
Estado y lo prevengan así las disposiciones especiales dic
tadas por el Ministerio de Hacienda? í t 

Art. 176. Cuando la recaudación de los foúdos muñios

pales se haga directamente por los Ayuntamientos, ó por 
sus agentes o delegados, se ingresará semanalmente eá la 
Laja municipal el producto de la recaudación, para lo cuál 
se cortara la cuéntale ésta á las doce de la mañana del sá
bado, dejando para ingresar en la semana siguiente la re
caudación de la tarde.

 ̂ Ornando la recaudación se haga por agentes de la Ad
ministración Central, éstos verificarán mensualmente el 
ingreso de sus productos en las Cajas municipales, sin 
perjuicio de la liquidación trimestral que deben hacer las 
oficinas de Hacienda de la provincia con los Ayuntamien
tos y con los recaudadores.

Art. 177. Los Ayuntamientos disponen para la recau
dación de los impuestos municipales de todos los medios 
de apremio que establecen las leyes y disposiciones apli
cables á la cobranza de contribuciones y rentas del Esta
do, ejerciendo los Alcaldes las atribuciones que dichas 
instrucciones confían á los Delegados de Hacienda en las 
provincias, y los Jueces municipales las que á los de pri
mera instancia conceden dichas leyes.

Art. 178. La distribución é inversión de los fondos se 
acordará mensualmente por el Ayuntamiento con suje
ción á los presupuestos, debiendo remitirse una copia del 
acta al Gobierno de la provincia en el mismo día ó al si
guiente.

Asimismo se hará todos los meses el arqueo de los fon
dos municipales, á presencia del Ordenador y del Contador 
ó Regidor Interventor, después de confrontar los libros 
de Intervención con los de Caja, y de fijar de conformidad 
el saldo ó existencia, levantándose la correspondiente acta 
por triplicado, que firmarán el Alcalde, el Contador y el 
Depositario, en un libro talonario, del cual quedará la ma
triz en la Secretaría del Ayuntamiento, remitiéndose un 
talón al Gobernador de la provincia en el mismo día, y, 
conservando el tercero el Depositario. ¡

Art. 179. En todas las Secretarías de los Gobiernos dá 
provincia se creará un Negociado especial de Contabilidad 
municipal, en el cual se abrirá anualmente á cada Ayun
tamiento su carpeta encabezada con copia del presupuesto 
respectivo, y en cuyo índice se harán constar según se 
reciban las actas talonarias de arqueo y los documentos 
á que se refieren los artículos 189, 193 y 194.

A esta carpeta se unirán también, inscribiéndose en su 
índice los presupuestos adicionales y extraordinarios que 
se formen y aprueben dentro del ejercicio económico.

Las carpetas á que se refiere este artículo estarán siem
pre á disposición de la Diputación y de la Comisión pro
vincial.

Art. 180. La Ordenación de pagos corresponde al Al
calde.

La Intervención estará á cargo del Contador, donde le 
hubiere, .y en su defecto se ejercerá por un Regidor elegi
do por el Ayuntamiento del modo que previene el art. 74.

El nombramiento y separación de los Contadores de 
fondos municipales tendrá lugar con arreglo á lo dispuesto 
en la ley orgánica de la carrera de Administración local.

Art. 181. Los Ayuntamientos nombran y separan libre
mente á los Depositarios y agentes para la recaudación de 
todas las rentas y arbitrios del Municipio.

A las mismas Corporaciones corresponde también se
ñalar, bajo su responsabilidad, la retribución que aquello^ 
empleados hayan de disfrutar y las fianzas que deban 
prestar.

Si en el pueblo no hubiese persona que quiera encar
garse de la custodia de fondos, el cargo de Depositario será 
declarado concejil y obligatorio; pero no llevará aneja la 
prestación de fianzas, y los gastos que originare serán de 
cuenta del Municipio, quedando, sin embargo, sujeto el 
Depositario á la responsabilidad civil ó criminal en que 
pueda incurrir por su gestión.

Art. 182. Los agentes de la recaudación municipal son 
responsables ante el Ayuntamiento, quedándolo éste civil
mente para con el Municipio, caso de negligencia ú omisión 
probada, ó cuando resultare por cualquier motivo iluso
ria la fianza prestada, sin perjuicio de los derechos que 
contra aquellos se puedan ejercitar.

Art. 183. Siempre que sea sustituido un Depositario por 
otro se verificará un arqueo especial para la entrega de 
los fondos en la forma establecida para los arqueos men«* 
suales en el art. 178, que se cumplirá en todas sus partes*

 ̂Art. 184. Todos los fondos municipales ingresarán pre
cisa y directamente en la Caja del Ayuntamiento, cuyas 
tres llaves custodiarán el Depositario, el Alcalde y el Con
tador.

Cuando el Ayuntamiento no disponga de local seguro 
para colocar la Caja, podrá ésta establecerse en la casa del 
Depositario, si así lo acuerda la Corporación.

En ningún caso podrán verificarse ingresos en poder 
del Depositario, del Alcalde ni de ningún Concejal bajo 
recibos parciales, y si se dieren no servirán de resguardo 
á los interesados.

El único documento fehaciente para que éstos puedan 
justificar ingresos hechos en la Caja municipal es la carta 
de pago talonaria que debe expedir el Depositario, confor
me al artículo siguiente.

Art. 185. Los libros de entrada y salida de caudales en 
la Caja municipal serán talonarios, y sus hojas estarán nu
meradas, selladas con el del Ayuntamiento y rubricadas 
por el Aldalde y Contador, repitiéndose la numeración $  
el sello en todos los talones de cada hoja.

Las hojas del libro de entrada tendrán como matriz el 
asiento del ingreso, en que se expresará la cantidad en que 
consista, el concepto dél presupuesto y el nombre del ingre
sante; el talón central lo constituirá el cargaréme que 
debe remitir el Depositario á la Contaduría munici
pal para que se anote en el libro corriente de Intervención, 
sin cuyo requisito no tendrá lugar el ingreso; y el talón de 
la derecha será la carta de pago que se entregue al ingre* 
sante, y ,que no tendrá valor ni efecto sin que el Contador 
estampe en ella la nótade quedar en su poder, firmado por 
el Depositario, el cargaréme correspondiente.

j Las hojas dei libro de salidas tendrán como matriz el 
asiento correspondiente, con el concepto del presupuesto 

el talón de la derecha será una co*
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pía del libramiento expedido por el Ordenador de Pagos é 
intervenido por el Contador, ai cual se remitirá dicha 
copia por el Depositario, con nota firmada de estar paga
do; y el talón central será el recibo que dejará el intere
sado para resguardo del Depositario.

Art. 186. Los libros de Intervención se llevarán también 
en hojas talonarias numeradas, selladas con el del Ayun
tamiento y rubricadas por el Alcalde y Secretario, repi
tiéndose la misma numeración en los talones de cada hoja.

Las del libro de ingresos llevarán como matriz una 
copia del cargaréme que haya expedido el Depositario al 
tiempo de verificarse el pago, en los términos expresados 
en el artículo anterior, y el segundo talón lo constituirá otra 
copia de la carta de pago expedida por el Depositario, que 
se tomará en el acto de estam par en ella la nota de quedar 
en poder del Contador el cargaréme correspondiente.

Art. 187. Las hojas del libro de Intervención de pagos 
llevarán como matriz el asiento correspondiente del libra
miento respectivo, con expresión del concepto del presu
puesto y eí nombre del interesado á quien se hace el pago; 
y el talón lo constituirá dicho libramiento, que deberá ir 
firmado por el Ordenador.

Art. 188. Los libros de Intervención y de Caja serán de 
tamaños diferentes, y tendrán distintos caracteres de im
prenta.

Art. 189.. El Contador ó el Regidor Interventor, auxi
liados si fuere necesario po~ el Secretario y demás depen
dientes del Ayuntamiento ío rnarán  en la- primera quin
cena del mes de Enero la uut/ins correspondientes al año 
económico anterior, y con le locumentos justificativos, 
serán sometidas al Ayuntamiento,, previa censura del Sín
dico, en la sesión ordinaria más próxima al £0 de Enero.

Será obligación del. Secretario remitir al Gobierno de 
provincia, antes del £5 de Enero, certificación del acta de 
la sesión en que se 'hayan presentado las cuentas,, ó nega
tiva en su caso.

Art. 190. Fijadas definitivamente  ̂las cuentas por el 
Ayuntamiento, serán pasadas con el dictamen del Síndico! 
y, los documentos justificativos para su revisión y censura, 
á j a  Asamblea de Vocales asociados de la Junta muni
cipal.

Esta, en el primer día útil del mes de Febrero siguien
te, se reunirá en la casa de Ayuntamiento, bajo la presi
dencia del Alcalde, asistiendo el Secretario, y nombrará 
una Comisión de su seno para que, examinando las cuen
tas, emita su dictamen en un término que no exceda de 15 
días ni baje de ocho.

Durante el plazo que medie desde la aprobación de las 
Cuentas por ql Ayuntamiento hasta la reunión de la Junta 
municipal, estarán aquéllas de manifiesto en la Secretaría, 
y cualquier vecino puede examinarlas, y formular por es
crito sus observaciones, que serán comunicadas á la Junta.

Art. 191. Las sesiones que la Junta dedique á la discu
sión del dictameujde la Comisión, serán presididas por un 
Vocal que la misma elija en la sesión á que se refiere el 
segundo párrafo del artículo anterior.

Los Concejales pueden asistir con voz consultiva.
Art. 19£. Examinadas y discutidas las cuentas, y prac

ticadas cuantas diligencias é informaciones crea necesa
rias ¡a Junta, se reunirá ésta, á puerta cerrada, y sin asis
tencia de los Concejales, en la primera quincena de Marzo, 

ara acordar y votar por mayoría absoluta su dictamen 
efiniiivo.

Este dictamen irá suscrito por todos los concurrentes, 
sea cual fuere su opinión particular, que pueden, no obs
tante, salvar, por medio de un voto escrito, el cual, origi
nal, quedará unido al expediente, haciéndose constar así 
en el acta.

Art. 193. Las cuentas quedan definitivamente aproba
das, salvo el recurso establecido en este mismo artículo, si 
obtienen el voto de la mayoría absoluta del total de Voca
les que componen la Asamblea, debiendo extenderse el 
acuerdo de aprobación en acta duplicada, que firmarán 
todos los concurrentes; remitiéndose en el mismo día al 
Gobernador de la provincia, en pliego certificado, el 
ejemplar separado del libro.

En otro caso, y en el de protestas por infracción de 
ley ó malversación de fondos, volverán al Ayuntamiento, 
el cual hará, por escrito, las observaciones que estime 
oportunas; y unidas al original, devolverá el expediente á 
la  Asamblea, la cual, con su informe, adoptado con arre
glo á lo dispuesto en los dos artículos anteriores, pasará 
todos los documentos para su aprobación definitiva á la 
Diputación provincial, dentro de los 15 días siguientes al 
voto de la Asamblea.

Las sesiones de las Diputaciones provinciales en que 
se examinen cuentas municipales, deberán necesaria
mente ser públicas y presididas por el Gobernador.

Contra el acuerdo que adopte la Diputación no se dará 
recurso alguno, salvo la denuncia ó querella ante los Tri
bunales de justicia si se hubiese cometido algún delito.

Art. 194. Los Ayuntamientos publicarán por medio de 
edictos, al principio de cada trimestre, un estado de la re
caudación é inversión de sus fondos durante el anterior, 
firmado por el Alcalde, el Contador y el Depositario, 
i  ̂ En las obras públicas que se hagan por Administra
ción se publicará semanalmente, y en igual forma, nota 
de los gastos causados, firmada por el Alcalde, el Conta
dor y el Depositario, especificando el pormenor de los 
jornales, materiales, vendedores, contratistas, sitio de la 
obra y demás circunstancias análogas.

Las firmas del Alcalde y Contador en los estados y 
"(mentas á que se refieren los párrafos anteriores, signifi
carán su conformidad, con arreglo á los libros de Inter
vención.

En la Secretaría estarán de manifiesto todo el año, en 
los días y horas útiles, á cualquier vecino, y con especia
lidad á los Vocales de la Asamblea dé asociados, las cuen
tas y documentos originales, de las cuales el Ayuntamien
to permitirá sacar apuntes y copias.

Las cuentas cuya data exceda de 1£5.000,pesetas y los 
captados de recaudación y pagos referentes á las mismas, 
serán impresos en extracto que comprenda el dictamen'

í de la Junta y las observaciones del Ayuntamiento, y s 
pondrán en venta al público.

De los estados y cuentas á que se refiere el present 
artículo se remitirá un duplicado, en el día de su publica 
ción, al Gobernador de la provincia.

¡ Art. 195. Los Ayuntamientos remitirán al Gobernado: 
una copia íntegra, certificada por el Secretario, con e 

¡ V.° BE del Alcalde, de los presupuestos y cuentas de 
i Unitivamente aprobadas, con las actas literales de la Junt¡ 

municipal, el cual se unirá en la Secretaría del Gobierno < 
¡ la carpeta correspondiente, con arreglo al art. 179.

¡ TÍTULO VI.
!( RECURSOS Y RESPONSABILIDADES QUE NACEN
* DE LOS ACTOS DE LOS AYUNTAMIENTOS.

CAPÍTULO PRIMERO.

Decursos contra los acuerdos de los Ayuntamientos.
Art. 196, Los acuerdos que dicten los Ayuntamientos 

en los asuntos á que se refieren los artículos 85,86 y 87 son 
inmediatamente ejecutivos, aun cuando por ellos se in
frinja esta ú otra ley.

En este caso se concede á los que se consideren lesio
nados en sus derechos recurso para acudir contra dichos 
acuerdos, mediante demanda ante el Juez competente ó 
ante el Tribunal contencioso-administrativo de primera 
instancia, según lo que, dada la naturaleza del asunto, 
dispongan las leyes.

El Juez ó Tribunal que entienda en el asunto puede 
suspender por primera providencia, á petición del intere
sado, la ejecución del acuerdo apelado, cuando á su juicio 
proceda, para evitar un perjuicio irreparable.

Para interponer esta demanda se concede un plazo de 30 
días, contados deáde el siguiente á la modificación del 
acuerdo, y pasado este plazo sin haberlo verificado que
dará aquel consentido y firme.

Art. 197. El Tribunal al dictar sentencia hará declara
ción expresa respecto á si el Ayuntamiento al dictar el 
acuerdo objeto de la impugnación procedió ó no con 
negligencia inexcusable ó mala fe notoria; reservará en 
estos casos al particular cuyos derechos hayan sido vul
nerados Ja acción para reclamar de los Concejales que 
adoptaron el acuerdo la correspondiente indemnización 
de daños y perjuicios, y si entendiere que se han hecho 
culpables de algún delito mandará pasar el tanto de culpa 
al Tribunal competente.

La cuantía de las indemnizaciones quedará siempre 
reservada para que se fije en el juicio declarativo corres
pondiente.

Art. 198. Contra los acuerdos que dicten los Ayunta
mientos en los asuntos á que se refiere el art. 89, y en ge
neral contra todos aquellos en que no esté expresamente 
declarado el recurso que pueda interponerse ó que no pro
cede ninguno, se concede recurso de alzada para ante la 
Diputación provincial á cualquiera, sea ó no residente en 
el pueblo, que se considere perjudicado por la ejecución 
del acuerdo.

Este recurso será entablado en el plazo y en la forma 
que determina el art. i6£.

Art. 199. El Alcalde, y si éste no lo hiciere, el Gober
nador de la provincia, está obligado á suspender por sí, 6 
á instancia de cualquier residente en él pueblo, lá ejecu
ción de los acuerdos del Ayuntamiénto dictados en asun
tos que, según esta ley ú  otras especiales, no sean de la 
competencia del Ayuntamiento, y la de los que dictaren en 
los asuntos á que se refieren los artículos 91, 9£ y 93 sin 
haber obtenido la autorización ó aprobación que en ellos 
se declara necesaria, ó traspasando sus limites.

La suspensión será razonada, con expresión concreta y 
precisa de las disposiciones legales en que se funde.

Art. £00. El Alcalde suspenderá también la ejecución 
de los acuerdos á que se refiere el art. 198 cuando de 
ella hubiere de resultar perjuicio irreparable en los dere
chos de un tercero.

La suspensión en este caso se acordará solamente 
cuando eí ,interesado la solicitare, reclamando al mismo 
tiempo contra el acuerdo para ante la Diputación pro
vincial.

Art. £01. Suspendido ó apelado algún acuerdo en vir
tud de lo dispuesto en los artículos 198,199 y £00, remiti
rá el Alcalde los antecedentes al Gobernador de la provin
cia, en el término de ocho días, para los fines que hubiere 
lugar.

Art. £0£. El Gobernador, en el término de otros ocho 
días, pasará el expediente á la Diputación provincial, con
vocándola á sesión extraordinaria si fuere preciso.

Cuando el acuerdo se refiera á asuntos que por esta 
ley, la Provincial ú otras especiales no estén sometidos á 
las Corporaciones locales, la Diputación provincial, dejan
do subsistente la suspensión del acuerdo, devolverá el ex
pediente al Gobierno para su ulterior resolución.

Si el acuerdo hubiese sido apelado en virtud de lo dis
puesto en el art. 198, la Diputación resolverá sobre el fon
do del mismo, confirmándolo si á ello hubiere lugar, ó re
vocándolo.

Los acuerdos, así aprobados por la Diputación provin
cial, causarán estado en la vía gubernativa, sin perjuicio 
de la responsabilidad á que por ellos hubiere lugar, y del 
recurso contencioso-administrativo que establece el art. 88 
de la ley Provincial en los casos en que por la naturaleza 
del asunto sea procedente.

Art. £03. Si el Gobernador de la provincia entiende que 
el asunto es de los reservados al conocimiento del Go
bierno, y la Diputación confirma el acuerdo del Ayunta
miento, puede, bajo su responsabilidad, mantener la sus
pensión, elevando el expediente á la Superioridad.

Art. £04. Cuando el Gobierno crea que la suspensión 
no procede, la levantará inmediatamente sin otro proce
dimiento, revocando el acuerdo del Gobernador. ;

En otro caso, pasará el, expediente al Consejo d¿ E s
tado, oído cuyo parecer resolverá lo que proceda.,

5 También resolverá por sí, y bajo su responsabilidad, 
cuando la urgencia del asunto no consintiere mayores di- 

> laciones.
La resolución será siempre motivada, y se publicará 

en la G a c e t a  y en el Boletín oficial de la  provincia. Si el 
Gobierno disintiere del parecer del Consejo de E s ta d o , se 
publicará el dictamen de este Cuerpo al mismo tiempo y 
en la misma forma que la resolución del Gobierno.

Art. £05. Los Alcaldes, Gobernadores y Vocales de las 
Diputaciones y Comisiones provinciales son personalmen
te responsables de los daños y perjuicios indebidamente 
originados por la ejecución ó suspensión de los acuerdos 
de aquellas Corporaciones.

Esta responsabilidad será siempre declarada por la 
Autoridad ó Tribunal que en último grado haya resuelto 
el expediente, y se hará efectiva por los Tribunales ordi
narios en la forma que las leyes determinen.

Art. £06. Los acuerdos dictados por los Ayuntamien
tos en asuntos de su competencia causarán estado en la 
vía gubernativa siempre que se deje transcurrir sin uti
lizarlo el plazo señalado por el art. 16£ para interponer el 
recurso de alzada ó el fijado en el 196 para deducir la 
oportuna demanda ante el Juez ó Tribunal competente, y no 
podrán ser revocados por la misma Corporación munici
pal cuando sean declaratorios de derechos.

Art. £07. Los Ayuntamientos podrán, sin embargo, 
reclamar en la vía contencioso-administrativo,.la revoca
ción de sus propios acuerdos dentro del plazo de 30 días, 
contados desde el en que declaren que una resolución an
terior les causó perjuicio; pero, pasados cinco años desde 
la fecha de la resolución á que se atribuya el agravio, no 
podrá interponerse el recurso.

Los Ayuntamientos, después de deliberar sobre la con
veniencia de acudir á la vía contencioso-administrativa, 
consultarán su determinación con la Diputación provin
cial; y si ésta la aprobare, se tendrá por declarado el per
juicio para los efectos de la reclamación contenciosa.

Cuando la Diputación provincial no estimare las razones 
en que se funde el acuerdo municipal, podrán los Ayunta
mientos acudir al Gobierno, que decidirá sin ulterior re- 

. curso, previa audiencia de la Sección de Gobernación del 
f Consejo de Estado.

Para los efectos de este artículo, la declaración de que 
una providencia anterior y definitiva de un Ayuntamiento 
lesionó sus derechos é intereses se entenderá hecha en el 
día en que la Corporación municipal consultó con la Co
misión provincial su propósito de impugnar aquélla en la 
vía contenciosa.

CAPÍTULO II.

Dependencia y responsabilidad de los Concejales y de sus 
agentes.

 ̂Art. £08. El Ministro de la Gobernación es el Jefe supe
rior de los Ayuntamientos, y el único autorizado para 
transmitirles las disposiciones que deban ejecutar en cuan
to no se refiera á las atribuciones exclusivas de estas Cor
poraciones.

Art. £09. Los Ayuntamientos, Alcaldes y Concejales, 
en todos los asuntos que la ley no les comete exclusiva 
é independientemente, están bajo la autoridad y direc
ción administrativa de la Diputación, dé la Comisión y del 
Gobernador dé la provincia.

Art. £10. Los Ayuntamientos, Alcaldes y Concejales in
curren en responsabilidad:

1.° Por infracción manifiesta de la ley en sus actos ó 
acuerdos, bien sea atribuyéndose facultades que no les 
competan, abusando de las propias ú omitiendo el cum
plimiento de sus deberes legales.

£.° Por desobediencia al Gobierno en los asuntos en 
que proceden por delegación y bajo la dependencia de ésté*

3.° Por desobediencia ó desacato á sus superiores je
rárquicos, considerándose tales, para este objeto los Go
bernadores militares de las provincias y los Capitanes ge
nerales de los distritos en los asuntos en que obren los Al
caldes por delegación ó encargo de estas Autoridades.

4.° Por negligencia ú  omisión de que pueda resultar 
perjuicio á los intereses ó servicios que están bajo su cus
todia, informalidad en la contabilidad, abuso ó malversa
ción en la administración de sus fondos.

Art. £11. La responsabilidad será exigibleálos Alcal
des, Concejales y funcionarios dependientes1 del Municipio, 
ante la Administración ó ante los Tribunales, según la 
naturaleza de la acción ú omisión que la motive, y .sólo 
será extensiva á los Vocales que hubiesen tomado parte 
en ella.

Art. £1£. Cuando el Alcalde, los Tenientes ó los Conce
jales dé un Ayuntamiento se hicieren culpables de hechos 
ú  omisiones punibles administrativamente, incurrirán, se
gún los casos, en las penas de amonestación, apercibimien
to, multa ó suspensión, y siempre en la indemnización de 
los, gastos que ocasione el reparar la falta ó la omisión 
cometida.

Art. £13. Procede lá amonestación en los casos de 
error, omisión ó negligencia leves, no mediando reinci
dencia y siendo de fácil reparación el daño causado.

Procede el apercibimiento en los casos de reincidencia 
en falta reprendida, y en los de extralimitación de poder, 
abuso! de facultades o negligencia  ̂ inexcusable, cuyas 
consecuencias no.sean irreparables ó graves. # ,

Procede la multa siempre que las leyes y disposiciones 
generales con arrezo  a la s  mismas lo determinen, y en 
los casos de reincidencia en faltas castigadas con apercir 
bimiéñtó, y de éxtrálimitación, abuso de autoridad, negli
gencia ó desobediencia graves, que no exíjan la suspensión 
nj produzcan responsabilidad criminal, y de abuso ó fa lta  
de formalidad legal en la contabilidad.

Procede la suspensión:
En los casos de reincidencia en faltás ó desobediencia 

castigadas ya. cpn multa. .. , , . v ,
En los de extralimitación grave con carácter político, 

Ucémgañada de cualquiera de las circunstancias siguientes: # 
1.a Haber dado publicidad al acto.
£ta , Excitar á otras Corporaciones á cometerlas.



Gaceta de Madrid.=Núm. 187. 6 Julio de 1883. 33
3 1 Producir la alteración del orden público. ^4 * Cuando no se llevaren ios libros «le actas de sesiones'del Ayuntamiento y de la Junta de asociados separa- radamente y en la forma que disponen los artículos 123 

*v 427.Y por último, en el cas© de malversación de los fon
dos municipales. .,Art. 9AÁ¡. Para la imposición y exacción de las multas 
se tendrán presentes las reglas siguientes: .1 • La declaración de la pena corresponde a la Diputación provincial ó al Gobernador de la provincia, oyendo
al interesado. . . , •.No impondrá ninguna sin resolución por escrito
v motivada. . ,3 a La provid en cia  se comunicara por escrito al mui-
tadó; del pago se le expedirá el competente recibo.4 a Las m ultas y los apremios se cobraran en papel del
sello correspondiente.5 a Las multas serán precisamente pagadas de! peculio
particular de los multados. , , , - , „6.a Las multas serán extensivas a todos los Concejales 
que, según esta ley? sean responsables por el acto <o acuer
do que las motive.Art 245. El máximum de la cuota de las multas que pueden imponerse á los Alcaldes y Regidores por las faltas en que respectivamente incurran, según lo prescrito en la presente ley, será proporcional al número de Conce
jales de cada pueblo, en la forma siguiente:
Numero de Concejales. Alcaldes. Regidores.
6 á  9 ...................  47*50 pesetas.........  7*50 pesetas.40 á 46...................  37*50 »   £017 á ..................... 485 * . . . . .  .50 »25 á 38.................... 475 » . 7533 á 40 ...................  850 » . 400 »44 á 50 •..•••••.« •  375 » . . . . .  485 »

Art. 216. Para el pago de toda multa se concederá un plazo proporcionado á la cuantía de la misma, y que no baje de 10 días ni exceda de 20, pasado el cual procede* el apremio contra los morosos. El apremio no será mayor de 5 por 100 diario del total de la multa, sin que exceda en ningún caso del duplo de la misma.Art. 217. Contra la imposición de la multa puede el interesado alzarse para ante el Ministerio de la Gobernación,' que resolverá lo que estime procedente, sin ulterior re
curso.En caso de ser declarada improcedente la imposición de la multa, serán impuestas las costas y daños causados por su exacción á la Autoridad que la ordenó, sin que sirva de excusa la obediencia en los casos de infracción clara 
y  terminante de una ley.Art. 218. En ningún caso se expedirán comisionados de ejecución contra los Ayuntamientos y Concejales para la 
exacción de multas.Cuando ocurra el caso previsto en el art. 215, y los multados dejasen de satisfacer la multa, no obstante el apremio, el Gobernador oficiará al Juez de primera instancia del partido, expresando la causa que fia motivado # la imposición de la multa ^ la cuantía y liquidación de * ésta, y requiriendo su Autoridad para hacerla efectiva.El Juez procederá á la exacción por los trámites de la 
vía de apremio.Art. 219. Para haceí efectiva la indemnización de gastos á que se refiere el art. 241, se procederá en la forma es
tablecida para la multas.A rt. 220. La suspensión del Alcalde, Tenientes y Conee- j ales de un Ayuntamiento la acordará el Gobernador, oída 
la  Comisión provincial.Art. 221. La resolución del Gobernador será inmediatamente ejecutiva; pero podrán los interesados recurrir en alzada al Ministerio de la Gobernación. El recurso se in- * terpondrá ante el Gobernador de la provincia, dentro de los ocho días siguientes á la notificación del acuerdo; y aquella Autoridad, dentro del plazo de tres días, elevará el expediente á la Superioridad. .... .Art. 222. Si el Gobierno entiende que la suspensión no es procedente, revocará por sí y dentro de 15 días el acuerdo; en caso contrario pasará el expediente al Consejo de Estado, oído el cual, y en un plazo que no exceda de 50 días, dictará la resolución definitiva, contra la cual no se dará ulterior recurso. Declarada improcedente la suspensión ó transcurrido el anterior plazo sin haber resuelto el Gobierno, serán los Concejales inmediatamente repuestos en sus cargos, si bien quedando éñ éste último caso á las resultas del acuerdo que se adopte.Si se declarase procedente la suspensión y el Gobierno entendiere que los suspensos han incurrido eii responsabilidad civil ó criminal, mandará pasar los antecedentes al Juzgado ó Tribunal competente.Este, previas las actuaciones en derecho necesarias;^decretará la destitución, sin perjuicio de las demás penas á que hubiere lugar, cuando apareciese que los Concejales se han hecho culpables de algún delito.En uno y otro caso el decréíó del Gobierno será publicado en la Gaceta de  Madrid  y  en el Boletín oficial de la provincia, con inserción de los dictámenes del Consejo de Estado.Una vez publicado el decreto declarando procedente la susjpféiisión y maridando pasar los antecedentes á los Tribunales de justicia, los Concejales suspensos no volverán al ejercicio de sus cargos en tanto que no recaiga sentencia absolutoria definitiva y ejecutoria. ,Áríi %23. Iba suspensicm gubernativa de los 'Concejales no excederá de 60 días.Pasado este plazo sin qúe sé hubiere mandado proce- der a la formación de causa* se hará saber á los Concejales interinos, y volverán los suspensos de hecho* y  de^dév recho al ejercicio de sus funciopes.Los que les hubiesen reemplazado serán considerados como culpables de usurpación de atribuciones si ocho días después de espirado aquel plazo, habiéndoseles hecho* ssfr , £er, ó sido requeridos ñor los Concejales propietarios, "'coniinfiáséh .* ^

Art. 224. Los Alcaldes y Concejales no pueden ser des
tituidos sino en virtud de sentencia ejecutoria de Juez ó 
Tribunal competente.Este lo será el que ejerza la jurisdicción ordinaria en 
lo criminal en el territorio á que corresponda el distrito municipal de que aquéllos formen parte.

Art. 225. Decretará el Juez ó Tribunal la suspensión de 
los Concejales procesados de oficio ó á instancia de parte, 
cuando apareciesen motivos racionales para creer que han 
cometido delito que el Código penal castigue con suspen
sión de cargo ó derechos políticos, y lo pondrá en conoci
miento del Ayuntamiento y del Gobernador de la provincia.

Art. 226. Cuando por virtud de suspensión de Conceja
les acordada por el Gobernador ó por el Juez ó Tribunal 
competente, no quedase número suficiente en el Ayunta
miento para celebrar sesión, se llamará, para que interi
namente lo completen, á los individuos á que se refiere el 
párrafo segundo del art. 58.

Los Concejales interinos no podrán tomar parte en la 
resolución de expedientes do incapacidad de los Conceja
les propietarios, debiendo limitarse el Ayuntamiento, cuando no quede suficiente número de propietarios para tom ar 
acuerdo sobre aquel particular, á elevar el expediente á la 
Comisión provincial para que adopte la resolución que 
estime procedente.

Art. 227. Las vacantes ocurridas en un Ayuntamiento 
por destitución legal de sus Tócales, serán cubiertas en la 
forma que dispone el art. 58.

Art. 228. Los Alcaldes y Concejales que por sentencia 
ejecutoriada fueren absueltos, volverán á ocupar sus car
gos si durante el procedimiento no les hubiese correspon
dido cesar, mediante lo dispuesto en el art. 57, teniendo 
efecto respecto á ellos lo dispuesto en el art. 222.

Art. 229. Los Concejales destituidos estarán inhabilitados para ejercer este cargo durante seis años.Art. 230. Los Alcaldes de barrio están, relativamente á los Ayuntamientos, en la misma dependencia jerárquica que los Alcaldes y Tenientes respecto á los Gobernadores.Les son por tanto aplicables las disposiciones del presente título en cuanto á la responsabilidad, salvas las modificaciones siguientes:- 4.a Las multas que se les impongan no podrán exceder de 40 pesetas.2.a Para la suspensión basta la orden del Alcalde; pero para la destitución se necesita el acuerdo del Ayuntamiento. La suspensión no excederá del plazo de dos sesiones ordinarias del Ayuntamiento.3.a La absolución no les da derecho, pero sí les rehabilita para ser repuestos en su cargo.Art, 231. Todos los agentes del Ayuntamiento por él nombrados y pagados, están sujetos á su obediencia, y son responsables gubernativamente ante el mismo, con sujeción á esta ley, y judicialmente ante los Tribunales, por los delitos y faltas que cometieren.
Art. 232. Además de los recursos administrativos establecidos por la presente ley, cualquier vecino ó hacendado del pueblo tiene acción ante los Tribunales de justicia para denunciar y perseguir criminalmente, y éstos podrán perseguir de oficio, á los Alcaldes, Concejales y Vocales Jasppiados, siempre que éstos en el establecimiento, distribución uy recaudación de. los arbitrios é impuestos ; se hayan hecho culpables de fraude ó de exacciones ilegales, y muy especialmente en los cásos siguientes:4.° Si Cualquiera de los Concejales y Vocales asociados, en el año que lo son, pagan una cuota menor por repartimiento, impuesto ó licencia, comparada con el año anterior al desempeño de su cargo,, siendo igual ó superior ia  cantidad total repartible, á menos de probar que han .sufrido en su riqueza disminución bastante á justificar áquéha baja, :v2.° Cuando el producto total de los repartimientos y arbitrios distribuidos excediese de la cantidad presupuesta y 6 por 400 de recargo, autorizado por la regla octava, artículo 461 de esta ley.3.° Cuando las cuotas determinadas por los arbitrios fuesen superiores á lo que la ley permite. :
4.° ' Cuando establecieren y recaudaren cualquier clase de impuestos no comprendidos en la presente ley ni en la de presupuestos generales del Estado.5.° Cuando se dejaren de incluir en el presupuesto, ó de ingresar en la Caja municipal al hacerlos efectivos, algunos de los recursos ó rentas permanentes de la Municipalidad.6.° Cuando no existiera caja de caudales con las tres llaves, ó no se practicasen los arqueos, ó hubiera motivo fundado, racional y público, para suponer que los caudales del Municipio se distrajesen para usos que no sean los 

debidos.Los Tribunales de justicia, una vez probado el hecho, y sin perjuicio de lo dispuesto en el Código penal, harán las declaraciones siguientes:Primer caso. Imposición de doble cuota á los culpables.Segundo y tercer caso. Anulación del repartimiento en lo que exceda á la cantidad autorizada, y devolución de las recaudadas, con multa igual al exceso, manco- munadamente impuesta á los Concejales y asociados cul
pables.Cuarto caso. Anulación del arbitrio impuesto, y devolución de las cantidades recaudadas, con multa igual á su importe, exigida en la forma expresada en el caso anterior.

TÍTULO TIL
GOBIERNO POLÍTICO DE LOS DISTRITOS MUNICIPALES.

Art. 2337 El Alcalde es el representante del Gobierno, y en tal, concepto desempeñará todas las atribuciones que las leyes le encomienden, obrando bajo la dirección del Gobernador’ dé la provincia, conforme aquéllas determinen, así en lo que se refiere á la publicación y ejecución dé las lfeyés y  disposiciones generales4 del Gobierno, ó del Gobernador y Diputación provincial, como* en lo tocante al órdln húmico y á las demás funciones qúe en tal con- pépto qe le ponfieran.Si el Alcalde, requerido por el Gobernador, se negate

á cumplir alguna de las obligaciones á que el presente artículo se refiere, ú omitiere hacerlo en el plazo legal el Gobernador puede cometer su ejecución al Juez municipal del pueblo, ó cualquiera de sus suplentes, ó á un Delegado especial. ®
Esta delegación se limitara al tiempo y a los casos absolutamente precisos, y no envuelve facultad alguna para intervenir en ninguno de los actos del Ayuntamiento. ̂Art. 234. _ En todo lo relativo al Gobierno político del distrito municipal, la autoridad, deberes y responsabilidad del Alcalde son independientes del Ayuntamiento respectivo.
El Ministro de la Gobernación, sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo anterior, y sin que el Alcalde piérdalas facultades que le corresponden como Presidente del Ayuntamiento, podra nombrar temporalmente, cuando lo considere conveniente, un Delegado que tendrá en el término municipal las atribuciones enumeradas en el art. 431 y las demás de índole análoga que en la delegación se le confieran.

Art. 235. Los Tenientes de Alcalde en sus distritos respectivos obran siempre por delegación y bajo la dirección del Alcalde, como representantes del Gobierno, en los mismos términos que aquéllo es en el distrito municipal.Art. 236. Los Alcaldes de barrio en los suyos respectivos ejercerán las funciones de gobierno político que con arreglo á las leyes les deleguen los Tenientes de Alcalde, conformándose con las disposiciones del Alcalde y del Gobernador de la provincia.
Art. 237. Por las faltas que en el desempeño de sus funciones gubernativas en lo político cometieren los Alcaldes y Tenientes, podrán ser amonestados, apercibidos y multados los Alcaldes por el Gobernador de la provincia, los Tenientes por el primero y el Gobernador igualmente, en los términos que se previenen en el cap. I I , tít. VI de esta ley.

DISPOSICIONES GENERALES.
A rt 288. Los recursos que én la vía gubernativa se interpongan contra las providencias de los Alcaldes y los acuerdos del Ayuntamiento ó Junta municipal se presentarán precisamente ante aquella Autoridad, sin que el Gobernador ni la Diputación provincial puedan admitir y  tramitar ninguna de estas alzadas que se les presenten directamente.

A todo recurrente se le facilitará recibo en el acto de presentar el recurso, haciéndose constar por el Secretario, bajo la pena establecida en el art. 27, la fecha en qué se haya presentado y el objeto del mismo.
Art. 239.. Los Alcaldes, dentro del plazo de los ocho días siguientes al de la presentación de todo recurso, lo remitirán al Gobernador, Comisión ó Diputación provincial para ante quien se haya interpuesto, uniendo jjsu informe ó el de la Corporación que haya dictado el acuerdo y todos ’ los antecedentes que formen el expediente.

Si por cualquier causa el Alcalde no cumpliera con lo preceptuado en este artículo, los interesados acudirán en queja al Gobernador, *el cuál, además de imponer al Alcalde moroso la oportuna multa como corrección disciplinaria, deberá reclamar desde luego el recurso y el expediente para remitirlos á la Corporación á quien corresponda conocer de la alzada.
Art. 240. Todos los términos que se establecen en esta ley son fatales é improrrogables, comenzarán á contarsé desde el día siguiente á la notificación, y no se comprenderán en ellos los días de fiesta religiosa ó nacional.
Art. 244. Las resoluciones gubernativas cuyo cumplir miento incumba á los Alcaldes, las providencias que éptos dicten y los acuerdos del Ayuntamiento ó Junta municipal que puedan afectar á los derechos ó intereses de algún particular ó corporación, se notificarán á los interesados dentro de los tres días siguientes á su fecha, por medio de cédula que deberá contener:
4.® La expresión de la naturaleza y objeto del expediente, y los nombres y apellidos de los interesados eri el mismo.
2.° Copia literal de la providencia ó resolución que haya de notificarse.
3.° El nombre de la persona á quien deba hacerse la notificación.
4.° Expresión de los recursos que procedan contra la providencia que sea objeto de la notificación.5.° La fecha en que ésta se hace y la firma del funcionario que la verifique.Está cédula será entregada al interesado ó Corporación con quien dicha notificación se entienda, ó ásus representantes, haciéndose constar la entrega en el expediente por diligencia firmada por el que la reciba ó por dos testigos, y  autorizada por el Secretario, expresando en ella necesaria? mente el día y la hora en que les haya sido entregada la cédula.

Cuando no se encontrase en su domicilio al interesado, la cédula será entregada al pariente más cercano, familiar ó criado, mayor de 44 años, que se hallare en la habitación del que hubiere de ser notificado; y sino se encontrare á nadie en élla, ál vecino más próximo que fuere habido.Se acreditará en el expediente la entrega por medio de diligencia, en la que se hará constar el nombre, estado y  ocupación de la persona que reciba la cédula, su relación con la que deba ser notificada, y; la obligación que aquella tiene, y le hará saber el funcionario que practique la notificación, de entregarle1 la cédula así que Vegrese á su domicilio. Dicha diligencia será firmada por aquel funcionario y por la persona que reciba la cédula, y  si ésta no supiese ó no quisiese firmar, por dos testigos.Art. 242. Cuando se ignorase el paradero de la perspna que haya de ser notificada, se fijará la cédula durante Tres días en el lugar designado para los anuncios en las Casas Consistoriales, lo cual sq hará constar en el expediente por medio de diligencia, que deberá autorizar e l Secreta- do, y  será firtoáda por dos vecinos de lapoblación mayo- edad. 1 *Art. 243. "11 Secretaría ’ del* Aytmtáinieritú éérá pé^sú-
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aalmente responsable por los perjuicios que puedan irro
garse, bien á la Administración municipal, bien á los par
ticulares ó corporaciones interesadas, cuando procedan 
de defecto legal en la forma en que hayan sido hechas las 
notificaciones. . . , . , ,

En la parte exterior de toda Gasa Consistorial habrá 
mi sitio destinado para la fijación de anuncios y edictos á 
la altura conveniente, para que puedan estos ser leídos 
cómodamente.

En los casos en que por esta ley se previene que un 
anuncio ó documento esté de manifiesto al público, se 
acreditará en el expediente respectivo por medio de una 
diligencia en la que, bajo su responsabilidad personal, así 
civil como criminal, acreditarán el hecho de haber estado 
expuesto al público durante el plazo legal el Alcalde, el 
Síndico y el Secretario.

DISPOSICIONES ADICIONALES.!

1.a Quedan derogadas todas las leyes y disposiciones 
anteriores relativas al régimen municipal.

2.a El Gobierno dictará, con arreglo á esta ley, los re
glamentos necesarios para su ejecución.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA*

Si para la fecha en que, con arreglo á esta ley, hayan 
de hacerse las primeras elecciones municipales, no se 
hubiese reformado, en armonía con ella, la Electoral de 2G 
de Agosto de 4870, vigente hoy para dichas elecciones, 
queda autorizado el Gobierno para declarar jos artículos 
de dicha ley que hayan de observarse en las elecciones, y 
para hacer aplicables á las mismas los concordantes de la 
ley de $8 de Diciembre de 4878, á fin de que resulten en 
armonía con el cap. II, tít. II de la presente ley.

Madrid 23 de Junio de 1883.=E1 Ministro de la Go
bernación, Pío Gullón.

MINISTERIO DE FOMENTO,

REALES ÓRDENES, 
limo. Sr.: Interpuesta demanda por D. Francisco Ma

ría Pavero y Godoy contra la Real orden de 14 de Julio 
de 4884, por la cual se dispuso dar de baja al interesado 
en el escalafón de Catedráticos de Universidades, se ha 
consultado por la Sala de lo Contencioso del Consejo de 
Estado en 14* del actual lo que sigue:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Conse
jo ha examinado la demanda, de que acompaña copia, 
presentada por el Licenciado D. Rosendo Macaya, en 
nombre de D. Francisco María Rivero, contra la Real o r
den expedida por el Ministerio del digno cargo de V, E. 
*en 11 de Julio de 1881 (el actor dice 9), por la cual se dis
puso dar de baja al interesado en el escalafón de Univer
sidades, y que se proveyera la cátedra vacante en la forma 
que corresponda:

Resalta:
Que por Real decreto de 3 de Marzo de 1877 se creó 

jen la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad Cen
tral una cátedra de Lengua sánscrita, y por Real orden 
de 13 del dicho mes y año el Doctor en Filosofía y Letras 
D. Francisco María Rivero y Godoy fué nombrado Cate- 

t drátieo numerario con destino al desempeño de la referida 
cátedra:
.. Que posesionado de la cátedra en 6 de Mayo de 1881, 
manifestó el interesado al Ministerio de Fomento que ha
bía sido nombrado Cónsul de S. M. en Méjico, y que de
seando no abandonar la enseñanza pedía que se encarga
ra  de la cátedra el Doctor D. Julio Berriz:

Que por el Ministerio de Estado se participó al de Fo
mento el nombramiento de D. Francisco Rivero para el 
Consulado de Méjico, en comisión, por tener el nombrado 
carácter de segundo Secretario, y con presencia de lo ma
nifestado por el Decano de Filosofía y Letras de la Uni
versidad Central, de que desde fines de Mayo de 1881, Don 
Francisco Rivero dejó de tomar parte en los actos de la 
Facultad, previo aviso de estar enfermo, y de que última
mente se había ausentado de Madrid con propósito de to
mar posesión del cargo de Cónsul de España en Méjico, 
recayó la Real orden de 11 de Julio de 1881 al principio 
extractada, por lo cual se dió de baja á Rivero en el es
calafón de Catedráticos, y se mandó proveer su vacante, 
resolución que se funda en lo dispuesto en el art. 8.® del 
decreto de 8 de Julio de 1873, según el cual el Catedrá
tico que acepta un cargo público gratuito ó retribuido se 
entiende que renuncia su cátedra:

Que el Licenciado D. Rosendo Macaya presentó en 24 
de Enero de 1883 demanda en vía contenciosa contra la 
referida Real orden, alegando los fundamentos de derecho 
que estimó pertinentes á su propósito de que fuese revo
cada, y que en su lugar ¡se declare que el interesado tiene 
perfecto derecho á continuar siendo considerado como 
Profesor de la cátedra de Sánscrito en la Universidad 
Central:

Que pasada la demanda con sus antecedentes al Fiscal 
de S. M., á propuesta del mismo se practicaron varias di
ligencias con el fin de comprobar la fecha de la notifica
ción administrativa de la Real orden; y según afirma el 
Decano dé la Facultad de Filosofía y Letra s con referen
cia al e^pqdiéqte p.erspnaV, de Rivero y á lo s registros fie

entrada y salida de aquella dependencia, por'el correo de
día 26 de Julio del dicho año de 1881 se expidió el pliego 
con el traslado original de la Real orden, dirigiéndolo á 
Méjico, punto que debía ser el de la residencia del intere
sado; y requerido el actor para que presentara dicho tras
lado, manifestó no serle posible por no tener el original y 
no haber expedido el Ministerio un duplicado:

Que el Fiscal, en vista de estos antecedentes y de que 
en la G a c e t a  del día 30 de Abril de 1882 se publicó la 
Real orden de 14 del dicho mes y año anunciando la va
cante de la cátedra, propuso que debía de ser declarada 
inadmisible la demanda, porque bien se tuviera en cuenta 
las fechas en que se expidió el traslado al interesado, ó 
bien la de la indicada G a c e t a  comparadas con la del 24 
de Enero de 1883 en que se presentó el recurso, resultaba 
éste fuera del plazo legal establecido para su interposición: 

Visto el Real decreto de 20 de Junio de 1888, que para 
presentar demanda contra las resoluciones emanadas de 
los diferentes Ministerios fija el plazo de seis meses, con
tados desde la fecha en que se hiciera saber en la forma 
administrativa la dicha resolución:

Considerando:!
1.® Que según manifiesta el Rector de la Universidad 

Central por el correo del día 26 de Julio de 1881 expidió 
á Méjico con dirección al interesado el pliego quefcontenía 
el traslado de la Real orden de 41 de dicho mes y año; y 
además publicada en la Ga c eta  d e  M a d r id  del 30 de 
Abril de 1882 la Real orden convocando á la provisión de 
la cátedra para la cual fué nombrado D. Francisco Ri
vero, dicha disposición no pudo menos de llegar á noticia 
de éste, toda vez que por razón del cargo de Cónsul que á 
¡a sazón desempeñaba debía recibir periódicamente la 
Ga c eta  oficial, y por tanto, no es admisible el supuesto 
alegado por el mismo, de que hasta su regreso á la Penín
sula no tuvo conocimiento de que se le había privado de 
su cátedra, ni que por tan largo tiempo desconociera las 
resoluciones que con respecto á la misma se hubieran 
adoptado:

2.° Que en tal concepto la demanda presentada el 24 
de Enero de 4883 contra la Real orden de 41 de Julio 
de 1881 resulta interpuesta fuera del plazo legal al efecto 
señalado;

La Sala, de conformidad con el parecer del Fiscal 
de S. M., entiende que no procede admitir la demanda de 
que lleva hecha referencia.»

Y habiendo tenido á bien S. M. el Rey (Q. D. G.) con
formarse con el preinserto dictamen, se ha servido resol
ver de acuerdo con el mismo.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 28 de Junio de 1883.

GAMAZÓ.
Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien re
solver que en su nombre se den las gracias, por el impor
tante y gratuito servicio que han prestado como Jueces 
del Tribunal de oposiciones á la cátedra de Literatura 
general y española de la Universidad Central, al Presi
dente D. Eduardo Palou y Flores, y á los Vocales D. Al
fredo Adolfo Camús, D. Francisco Fernández y González, 
D. Manuel Cañete, D. José Echegaray, D. Angel María 
Dacarrete y D. Teodoro Guerrero; disponiendo al propio 
tiempo que se haga público por medio de la Ga c e t a  para 
satisfacción de los interesados.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
26 de Junio de 1883.

GAMAZO.

Sr. Director general de Instrucción pública. .

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

D irección general 
de lo s  R egistros c iv il y  de la  propiedad  

y  del Notariado.

En el mes de Diciembre último se han verificado los si
guientes nombramientos de Notarios y Archiveros de proto
colos: . ;

En 4. A D. Vicente Campos y Campos, por oposición, No
tario de Torre de Juan Abad.

En 5. A D. José Llambías y Llompart, por id., Notario de 
Campos.

En id. A D. Pedro de la Vega y Martín, por id., Notario de 
Cadalso.

En id. A D. Inocente, Ricardo Lozano, por id., Notario de 
Don Benito. / ;

En id. Á D. Joaquín Moreno Caballero, por traslación, No
tario de Madrid. v

En id. A D. Manuel Martínez Sánchez, por id., Notario dé 
Serón. ' ' ^

En id. A D. José González León, por^oncuíso. Notario fié 
Sevilla,

En id. A D. Antonio María áe la C&.U©» por id*» Notario de 
Sevilla.

En 7. A D. Salvador Barberá y Pérez, por- oposición, Nota
rio de Bullas.. ,

En 9. A D. Pedro Orilla y Pons, por id., Notario áe feahóo.
En id. A D* Matías Macaró y Albert, por id., Notario de 

Santa María.
Ea 27. A D. Juan Larrea y Belza, per id., Notario de Ca

dillo de la Torre.
En id. A D> Faustino Seguido y Hernández, por id., Nota

rio de Miruefía.
En id. A D. Pedro xAlejandrino Vázquez y Alonso, por ídem, 

Notario de Méntrida.
En id. A D. Juan B&ró y Sánchez, por id., Notario de Na

vas del Marqués.
En id. A~ D. Francisco Ochoa y Olaverrí, por i-i., Notario de 

Lillo.
En id. A D. Braulio Raboso y Trigo, por id.9 Notario cíe 

Pedraza.
En id. A D. Francisco Martín Valverde, por id., Notario de 

San Juan de la Encinilla.
En id. A D. Lorenzo Garzón Naya, por id., Notario de Mon- 

tejo de la Sierra.
En id. A D. Juan Pedro Pérez Reina, por id., Notario de 

Burgohondo.
En id. A D. Blas Garrido Basañe, por id., Notario de Ro

bledo de Chávela.
En id. A D. José Montaut y Trigueros, por id.„ Notario de 

Madrid.
En id. A D. Magdaleno Hernández y Sanz, por id., Notario 

de Madrid.
En id. A D. Julián Pastor y Rodríguez, por id., Notario de 

Madrid*
En id. A D. Emilio de Codecido Díaz, por id,, Notario de 

Jaraíz.
En id. A D. Florencio Villanueva Moreno, por id., Notario 

de Zorita.
En id. A D. Luis de la Corte y Delgado, por traslación y 

conforme al art. 17 del reglamento general del Notariado, No
tario de Los Barrios.

En 29. A D. Juan Calzadilla y Calzadiüa, Archivero de pro
tocolos de Santa Cruz de Tenerife.

Madrid 23 de Junio de 1883.=E1 Director general, Emilio 
Navarro.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

C aja g e n e ra l  d e  U lt r a m a r »

El día 7 del corriente mes dará principio por esta Caja el 
pago de asignaciones de Sres. Jefes, Oficiales y tropa del Ejér
cito de Cuba, en los días que á continuación se expresan, y de 
doce de la mañana á tres y media de la tarde:

MES DE JUNIO.

Día 7 de Julio.
Letras A, B, C, D, E y F.

Día 9 de id.
Letras G, H, I, J, L, Ll, M y N .

Día 10 de id.
Letras O, P, Q, R, S, T, U, V y Z.

Día l l  de id.
Incidencias.
Madrid 5 de Julio de 1883. =» El Coronel, Teniente Coronel, 

primer Jefe, Míllán de Totres.

MINISTERIO DE HACIENDA

D irección de la  Caja g en era l d e D ep ósito s.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á continuación para los días 9,10, 41,12, 13 y 44 del co
rriente, de diez á dos de la tarde, excepto el día 44, que será 
hasta la una:

INTERESES DE EFECTOS DEPOSITADOS.

Día 9.
Billetes hipotecarios del Tesoro de la isla de Cuba, segundo 

trimestre de 1883, números 64 al 74.
Deuda perpetua al 4 por 400 exterior, primer semestre 

de 4883, números 4 al 25.
Acciones de obras públicas, primer semestre de 4883, nú

meros 1 al 11. .
Inscripciones de perpetua, primer semestre de 4883, núme

ros 4 al 43.
Carreteras de Julio, primer semestre de 4883, números i  

al 3.
Deuda amortizable al 4 por 400 interior, segundo trimestre 

de 1883, números 201 al 250.

. m <* 10*
Deuda, amortizable al 4 por 400 interior, segundo trimestre 

de 1883, números 251 al 350.
Día 44.

Deuda perpetua al 4 pór 400 interior, primer semestre 
de 4883, números 304 al 400.

< D ía 12.
Deuda perpetua al 4 por 400 interior, primer semestre 

dé 1883, números 401 al 500.

r ; i Dia 43.
^Deuda amortizable al 4 por 400 interior, segundo trimestre 

de 4883, números 354 al 470.
, Día 44. *

^ Deuda perpetua ál & por ¿OQ interior, primer semestre 
de 4883, numdros 501 al 600.

Madrid 5 de julio dé 4883,**£l Director geúefaL Ramón 
Oliveros. 1 :
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

D ire c c ió n  general de Correos y Telégrafos.
Pliego de condiciones para contratar en pública subasta el ser

vicio del correo marítimo por buque de vapor entre ia n ja  y
Tánger (Marruecos),
1 /  El contratista que tome á su cargo este servicio se com

promete á conducir diariamente la correspondencia entre i  a -  
rifa y Tánger en un barco de vapor, que se denominará vapor 
correo, el que indispensablemente sera^ de pabellón nacional 
con todos los requisitos que para ello exigen las leyes.

2.a También se obliga á cumplir puntualmente el itinerario 
que se apruebe para el servicio porcia Dirección general, a m e
nos que el estado del mar imposibilite la salida del cuy&
circunstancia se justificará por certificación del Capitán del 
puerto, y á falta de éste por la Autoridad mas caracterizada; 
asimismo se justificarán los retrasos, si los hubiese, en las lle
gadas al puerto de destino. . . .

3.* Cuando se detenga la salida del buque ó retardase su 
arribo sin justa causa probada, pagará el contratista, en con
cepto de m ulta, de 10 á 100 pesetas según el caso, y si éstas 
faltas se repitiesen con frecuencia, se propondrá la rescisión del 
contrato, abonándose al Estado los perjuicios que se ocasionen.

4.* El buque se hallará á disposición del Cónsul de España 
en Tánger y del Administrador de Correos en Tarifa en lo re -  , 
ferente aí servicio, y gozará de las prerrogativas que las leyes 
conceden á los buques correos, siendo despachado por las ofi
cinas de S an idad 'y  demás dependencias con la anticipación 
conveniente á la hora de salida marcada en el itinerario.

5.* El vapor que se destine al servicio deberá ser reconocido 
precisamente por las Autoridades de Marina que certificarán 
acerca del buen estado del casco y aparejos ó de su máquina y 
calderas, y sobre la suficiencia del barco para desempeñar el 
servicio á que se le destina. ‘ . .

6.a En el caso de avería ó de inutilizarse para el servicio 
será obligación del contratista poner por su cuenta otro vapor 
de iguales condiciones que le sustituya, y  si así no lo verificara 
para evitar que el servicio no se interrum pa, la Adm inistra
ción dispondrá lo conveniente por cuenta y riesgo del con
tra tista

7.a Será también obligación de éste recibir y entregar la co
rrespondencia y certificados en las oficinas del Consulado de 
España en Tánger, y en la Administración de Correos en Tari
fa,Observando para ello las prescripciones vigentes, y sujetán
dose á las responsabilidades establecidas en caso de extravío ó 
deterioro.

8.a La cantidad en que queda rematado este servicio se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Hacienda 
de Cádiz. ■

9.a E l contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba- i 
eión superior de la subasta.

10. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisara el 
contratista á la Administración principal respectiva si se des
pide del servicio, á fin de que, dando inmediato conocimiento 
al Centro directivo, pueda procederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si por causas ajenas á los propósitos de 
dicho Centro no se consiguiera nuevo remate y hubieran da 
celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obliga
ción de continuar prestando el servicio por espacio de tres me
ses más bajo el mismo precio y condiciones establecidas. Si no 
se despidiera, á pesar de haber terminado su compromiso, se 
entenderá que sigue desempeñándolo per la tácita, quedando 
en este caso reservado á la Administración el derecho de su
bastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida se empezarán á contar para los efectos correspondien
tes desde el día en que se reciba el aviso en la Dirección ge
neral.

11. Hecha la adjudicación por la Superioridad se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rem atante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y otra 
en el papel sellado correspondiente. E sta últim a y  una simple 
se rem itirán á la Dirección general de Correos y Telégrafos, y 
la otra se entregará en la Administración principal del ramo 
por la cual hayan de percibirse los haberes. En dicha escritura 
se hará constar la formalización del depósito de fianza respec
tivo por copia literal de la carta de pago, así como si esta 
queda en poder del contratista, unida al expediente del Go
bierno civil ó á la escritura.

12. Ei contratista satisfará el importe de la inserción de 
este pliego en la Gaceta , cuyo justificante de p ago  deberá 
exhibir en el acto de entregar en la Administración principal 
de Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de SO de Setiembre de 1875.

13. Contratado el servicio no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

14. E l rem atante queda sujeto á lo prevenido en el art. 5.a 
del Real decretó de £7 de Febrero de 1852 si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiera que esto tenga efecto en el término que se se
ñale, ó no llevase á cabo cualquiera de las condiciones de este 
pliego.

15. Si por faltar el contratista á cualquiera de las condicio
nes estipuladas en el contrato se irrogasen perjuicios á la  Ad
m inistración pública, podrá esta ejercer su acción contra la 
fianza y bienes de aquel hasta el completo resarcimiento de 
aquellos.

16 . La subasta se anunciará en la Ga c et a  d e  Ma drid  y  So- 
letín oficial de la provincia de 0ádi% y  por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador civil de Cá
diz y Alcaides de Tarifa y  Algeciras, asistidos délos Adminis
tradores de Correos de los mismos puntos el día 8 de Agosto 
próximo, á la una de la tarde, y en el local que respectivamente 
señalen dichas Autoridades. También se verificará sim ultánea
mente esta subasta en la Legación de España en Tánger ante 
el Representante de S. M. en Marruecos.

17. El tipo máximo para la licitación será el de 20.000 pese
tas anuales.

18. P ara presentarse como licitador será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó puntos en que ha 
de celebrarse la subasta, la sum a de 2.000 pesetas en metálico 
ó bien en efectos de la Deuda pública regulando ¡su importe 
efectivo conforme al Real decreto de 29 de Agosto de 1876, ó á 
las disposiciones que rijan  el día del remate. Estos depósitos 
concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, menos 
el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo quedará en 
las oficinas del Gobierno de Cádiz para la formalización de la 
fianza en la Caja de Depósitos, según lo prevenido en la Real 
orden circular de 24 de Enero de 1860, inmediatamente que re
ciba la adjudicación definitiva del servicio. Dicha fianza se 
constituirá á disposición de la Dirección general de Correos y 
Telégrafos, y aunque term ine el contrato no se devolverá al in 
teresado ínterin no se disponga así por el referido centro.

dese por letra la cantidad en que el licitador se compromete 
á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este 
pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse 
hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde dei punto de vecindad del 
proponente, por la que conste su aptitud legal, buena conducta 
y que cuenta con recursos para desempeñar el servicio que so
licita.

Los licitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, pravia presentación de docu
mento que lo acredite.

20. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

21. P ara extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente:

D. F. de T., natural de   vecino de    me obligo á .
desempeñar la conducción del correo diario en un buque de 
vapor desde Tarifa á Tánger, en Marruecos, y viceversa por el
precio de pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas
en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.) ____
 ̂ Toda proposición que no se halle formulada en estos té r

minos, que contenga modificación alguna ó cláusulas adiciona
les, que no reúna los requisitos que señala la condición 19 ó 
exceda del tipo que fija la 17, será desechada en el acto por el 
Presidente de la su íasta .

22. Abiertos ios pliegos y leídos públicamente se extenderá 
el acta del remate, declarándose éste á favor dei mejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual en el té r
mino más breve posible se rem itirá el expediente á la Dirección 
general en la forma que determina la circular de la misma de 
fecha 10 de Febrero de 1874.

23. Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó mas proposiciones, se abrirá en el acto nueva licita
ción verbal por espacio de media hora entre los autores de las 
que hubiesen ocasionado el empate.

24. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, así como la forma y concepto de la subasta, 
queda siempre reservada al Ministerio de la Gobernación la 
libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta de rem a
te, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio público.

Madrid 25 de Junio de 1883.=El Director general, Luis 
del Rey.

ADMINISTRAClON PROVINCIAL.

A d m in is tra c ió n  d e l  C o rre o  c e n t r a l .

DÍA 5.
Cartas detenidas por falta de dirección y franqueo en este d ia

Núm. 99 Antonio Riquelme.—Sevilla.
100 Emilio Romero.—Carabanchel.
101 Francisco Hernández.—Illescas.
102 Federico Cabañas.—Algeciras.
103 Gabriel Vidal.—Cartagena.
104 Isabel de la Pezuela.—Alfaro.
105 Josefa Mezquita.—Valdetorres de Jaram a.
106 Joaquín Girond.—Cádiz.
107 Josefina Alvarez.—Valencia.
108 Nicolás Prados.—La Guardia.
109 Ramona López.—Chavín.
110 Vicente Yébenes.—Miguel turra.
111 Victoria García.—León.
112 Viuda de Gamíndez.—Alcalá de Henares.

Madrid 5 de Julio de 1883.«*E1 Adm inistrador, José Ma
ría  Soler.

G a b in e te  CSentral d e  T e lé g r a f o s .
Relacion de los telegramas que no han podido ser entregarse 

a  lo s  destina ta rio s .
DÍA 4.

Salación de origen. Nombre 
del destinatario. Dom icilio.

B alaguer.............. Antonio Sangenís.. 
Félix F ernández.. .  
José Oscáriz............

José R u iz .................
Ildefonso T om é.. . .  
J uana Gaspari. . . . .

Hotel Madrid (ausente) 
Jardines, 10, segundo. 
Madera Baja, 21, iz

quierda.
Santa Engracia, 37. 
Montera, 10, tercero. 
San Juan, 58.
Aduana.
Gatera, 13, segundo. 
San Francisco, 7.

Almería................
U tr e l ........ ............

B ilbao...............
Velez M álaga ... .  
Ja é n ......................
G ijón..................... Luis T uñón .............
P anticosa. . . . . . . Manuela Cayo.........
Id em ..................... Joaquina Vega........

Madrid 4 de Julio de A 883.*» P. el Jefe del Centro# F ran 
cisco Pavía.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Habiendo acordado esta Excma. Corporación la adquisición 

de la casa núm. 36 de la calle de Toledo con objeto de destinar 
la superficie que hoy ocupa al ensanche de la vía pública, se 
pone en conocimiento del público en virtud de lo que dispone 
ei Real decreto de 28 de Setiembre de 1849.

Madrid 5 de Julio de 1883.*-El Secretario, Enrique F er
nández. —3

Alcaldía constitucional de Briviesca.
Se encuentra vacante en el Colegio de segunda enseñanza- 

de esta villa una plaza de Profesor de letras con la dotación 
anual de 1.250 pesetas, con derecho á percibir de cada alumno 
5 pesetas mensuales.

Los aspirantes, que han de reunir la cualidad de Licencia
dos ó Doctores en Filosofía y Letras, presentarán sus solicitu
des documentadas á esta Alcaldía en el término de 20 días, á 
contar desde la inserción del presente anuncio en la G a c e t a  d e  
M adrid . _

Briviesca 17 de Junio de 1883.=Dommgo González*

ADMINISTRAClÓN DE JUSTICIA.
J u z g a d o s  ec le s iá s tic o s .

MADRID.
Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—En virtud de 

providencia del Excmo. Sr. D. Julián de Pando y López, Pres« 
bítero, Vicario eclesiástico de esta Corte y su partido, S8 cita *} 
llama á Francisco Aguado y García y Florencia Navas y Ló
pez, cuyo actual paradero se ignora, para que en el preciso é 
improrrogable término de 15 días, contados desde el siguiente 
al de la inserción del presente edicto, comparezcan en este T ri
bunal y Notaría del infrascrito, sito en la calle de la Pasa, n ú 
mero 3, piso principal, para que presten ó nieguen el conseja 
que su hijo Miguel Cosme Aguado y Nav&s necesita para con
traer matrimonio con Casimira Pineda y Pérez; en la inteli
gencia que de no hacerlo así se dará al expediente el curso que 
corresponda.

Madrid 12 de Junio de 1883.=Slías Sáez.

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—En virtud de 
providencia del Sr. Doctor D. Manuel Velasco y Ulloa, Presbí
tero, Teniente Vicario eclesiástico interino de esta villa de 
Madrid y su partido, se cita, llama y emplaza á Francisco 
García, natural de Villarrubia de los Ojos, cuyo domicilio ó fa
llecimiento se ignora, para que en el improrrogable término 
de 15 días, contados desde la publicación del presente edicto* 
comparezca en este Tribunal y Notaría del infrascrito, calle de 
la Pasa, núm. 3, á prestar ó negar á su nieto Guillermo García, 
y Guerrero el consejo que necesita para el matrimonio que tiene 
concertado con Antonia Sánchez Benito; apercibido que de no 
verificarlo se dará al expediente el curso que corresponda y le 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 22 de Junio de 1833.=-Licenciado Juan Morena

Juzgados de prim era instancia
MADRID.—HOSPICIO.

A virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta Corte, fecha 2 del actual, d ic
tada á  instancia del Banco Hipotecario de España en los autos 
sobre secuestro de fincas hipotecadas por D. Manuel Pastor y 
Arbuxech, se sacan á pública subasta para su venta las fincas 
siguientes:

Prim era finca. Heredad de campo secano en el de las S ali
nas de Orihuela, partido de la Loma, titulada Los Gases, té r 
mino municipal y distrito hipotecario de Orihuela, que se com
ponía de 2.834 tah¡illas, 7 octavas y 27 brazas, equivalentes á 
336 hectáreas, 2 áreas y 69 centiáreas, lindante por Norte con 
Hacienda del Pozo Dulce y las Torregrosas, Sur con el m ar. 
Este con la Redonda dq Torrejón y tierras de Romualdo Pérez* 
y Oeste la heredad titulada de Torregrosas y ensanches de 
Tor reviejas.

Segunda finca. Otra en el mismo campo y partido y titu la 
da Torre y Loma de Capserver ó Torrejón, de 200 tahullas, 
equivalentes á 23 hectáreas, 70 áreas, 56 centiáreas, lindante 
por Norte el término de Guadamar, Este y Sur el mar, y Oeste 
heredad de Los Gases antas descrita.

Tercera finca. Ciento diez y nueve tahullas, equivalentes & 
14 hectáreas, 10 áreas, 49 centiáreas, en el mismo término y 
partido destinadas á nuevas edificaciones en los ensanches de 
la población de Torrevieja, en las que se hallan los pozos de 
aguas potables, aljibes, y el molino de viento, lindante por 
Norte la hacienda titulada Hoya grande y Torrejón, Sur el mar 
y el pueblo de Torrevieja, Este la hacienda de Los Gases antes 
descrita, y Oeste el sitio destinado á ensanches de Torrevieja y 
redonda del molino de Saturnino Ballester.

Cuarta finca. Otra heredad de campo secano titulada la 
Torreta, en el mismo término y partido, de 1.400 tahulíasr 
equivalentes á 171 hectáreas, 62 áreas y 96 centiáreas, coa casa, 
cortijo, almeraza y cuadras, conteniendo además unas 3.000 
cepas de viña de 15 años, lindante por Norte con hacienda de
nominada Puerta de la Víbora, Sur el Cequión, Este la villa de 
Torrevieja y tierra de D. Luis Caeiaro, y Oeste con las salinas 
de Torrevieja.

Las condiciones que han de servir de base para la subasta 
son las siguientes:

Prim era. El tipo de tasación de las fincas será para la de~ 
nominada los Gases, 43.500 pesetas; para la de la Torre y Loma 
de Capserver, 4.500 pesetas; para la del Ensanche, 4.500 pese
tas, y para la de la Torreta 37.500 pesetas; ó sea en conjunto la 
cantidad de 90.000 pesetas, que es 4 lo que asciende el 75 por 
100 de la primitiva tasación.

Segunda. Serán admitidos los postores que hagan posturas 
por el total de la tasación de las cuatro fincas, y á falta de 
ellos los que hagan posturas por separado.

Tercera. No se adm itirá postura que no cubra las dos te r
ceras partes de los tipos señalados para cada finca en la  condi
ción primera.

Cuarta. Se celebrará doble y simultánea subasta, una ante 
el Juzgado de primera instancia del distrito del Hospicio y 
Escribanía de D. Venancio Pérez, y otra ante el Juzgado de 
primera instancia de Orihuela, en el día que el Juzgadodeter- 
mine, como lo autoriza el art. i .500 de la expresada ley de E n 
juiciamiento civil.

Quinta. P era tomar parte en la subasta se consignará en Is 
- mesa del Juzgado respectivo el 10 por 100 dei valor ó tipo d* 

subasta de las fincas á las que ss hagan posturas, conforme i 
lo prevenido en el art. 1.500 de la misma ley.

Sexta. En el caso en que haya dos posturas iguales, se ob
servará lo prevenido en el art. 1.510 de la citada ley*

Séptima. E l pago del precio se hará al contado y en efectivc 
dentro del término marcado en el art. 1.512 de la  ley de E n
suciamiento civil*
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Octava. Los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la  citada Escribanía del Sr. D. Venancio Pérez.

El acto del remate tendrá efecto el día 31 del actual, á  las 
nueve de la mañana, en el despacho audiencia de este Juzgado, ! 
situado en la plaza de las Salesas, núm. 3, casa llamada de ¡ 
Canónigos, y en el de Orihuela, aprobándose después y adjudi
cándose las fincas al que resulte mejor postor.

Dado en Madrid á B de Julio de Í883 .= V .# B.f= E i Sr. Juez, ! 
Francisco Rodríguez Garcia.—El Escribano actuario, Venancio ¡ 
Pérez.  ̂ X -4 7  |

SANTANDER.

D. Julián Menénáez de Luarca, Juez de primera instancia I 
de esta ciudad y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se crean con 
derecho á heredar á D. Francisco Jav ier Fernández Amallo, 
que nació en esta ciudad el 14 de Junio de £j83, ó tengan, no
ticia de su testamento, para que comparezcan a deducirlo ó i 
presentarlo en el término de 30 días,, é contar desde el siguiente 
al de la inserción del presente en la Gaceta bb Madrid; bajo 
apercibimiento de pararles el perjuicio que en derecho haya 1 
lugar, pues así lo tengo dispuesto en providencia dictada en el 
día de hoy en los autos áe abintestato promovidos por Dona 
Andrea Fernández Amallo,, por su propio derecho, hermana del 
causante, Doña Josefa, Doña Amalia y D. Mariano Zumelzu 
Fernández, como herederos de Doña Ventura Fernández Ama- , 
lio, éste último en concepto de curador cid lona de D. Pedro 
Pérez Zumelzu, hijo legitimo de Doña Eugenia Zumelzu F er
nández, de la cual son también herederos D. Jenaro y  Doña 
Marina Pérez Zumelzu, y en nombre y con, poder de ésta, Don, 
José Suárez Quirós; D. Ju " José, D. Eusebia, Doña Rosenda 
y  Doña Teresa Trío Ferná dez como herederos de Doña Lo
renza Fernández Amallo, Duna Heroína, Doña Adela y Doña 
María Arroyo, como herederas de Doña Josefa Fernández Ama
llo; D. Felipe, Doña Dominga, Doña Sandalia, y Doña Victorina 
Díaz Fernández, como herederas de Doña María .Fernández i 
Amallo.

Dado y firmad.o en Santander á %% de Junio de d883.«Jii- ; 
lián  M enéndez.=Pcr mandado de S. S., Filiberto Mieglmolle.

X—15'

VIGO.
D. Gerardo Amado del Villar, Licenciado en Derecho civil y 

canónico, y Escribano del Juzgado de primera instancia de 
Vigo.

Certifico que en virtud de providencia dictada en 15 del co
rriente por el Sr. Juez de primera instancia de este partido en 
la  demanda que por mi Escribanía propuso el Procurador Don 
Francisco Cenahelos, en nombre de D. Juan Alonso Ferradanes, 
de la  parroquia de Corujo, contra Santiago Rodríguez Rial, 
vecino que fué de Santa Eulalia de Camos, y hoy en ignorado 
paradero, sobre pago de 360 pesetas ó intereses, se acordó citar 
y  emplazar al demandado á medio de cédulas que se inserten 
8n la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, á 
fin de que dentro del término de nueve días comparezca en este 
Juzgado y conteste dicha dem anda; apercibido que si no lo 
verifica, le parará el perjuicio é que hubiese lugar en derecho.

Y para que dicha citación y emplazamiento tenga efecto, y 
para insertar ea la  G a c e t a  d e  M a d r i d , firmo la presente cé
dula, con el V,* B.* del Sr. Juez, en Vigo á 16 de Junio de 1883.==. 
V.* B.*—Víctor Polledo Cuetc.*=El actuario, Gerardo Amado.

X —16 |

N O T IC IA S  O F IC IA L E S .

S o c ie d ad  d e l  T r a n v ía de  E s ta c io n e s  y  M e rc ad o s
d e  M a d r id .

:  ̂ En el sorteo ^celebrado en el día de hoy para Ja am ortiza- 
. ción de ocho obligaciones, han sido agraciados por la suerte los 
. números 880, 574,1,038, 1.630, £.070, £.466, 8.480 y 2.528. ‘

Los interesados pueden pasar á cobrar el importe de dichas 
obligaciones á razón de 500 pesetas cada una, y además 7*50 
importe del vigésimo cupón trim estral de las mismas, en casa 
de los Sres. Georges Polaek y Compañía, banqueros, Precia
dos, 1, segundo derecha, de once á dos de la tarde.

Madrid 2 de Julio de 1883.=»E1 Director, Arturo Soria
X—14

Bolsa de Mad rid .

Cotización oficial del día 5 de Julio de 1883, comparada 
con la del día anterior.

0AK8I0 J¡J» COKTABO. 
fondos PÚBLICOS, sgaaa38̂ ^

Dí* Día 5.

Banda perpetua al 4 p®y *03 iaterior... fii‘30 te
6*‘30-15

no publicado. » 6á'4 0-40 fm cor.
á piano, 6542S *

no publicado. 5 * ’ * o »
9eQU9ñ#s. 64‘25 6V25-30-2Ü-40-I5

no publicado. *4*40 »
léMm. id. ai 4 pona# HXtsrio* ................ 61*40 63*45-50

pequeños. *3‘4 o *
Idem amortueable aHpor W ..........  75*20 75‘í0-ie-74«8í

75 0^-75 4 0-74 0̂ 
74‘95

pequeños. 75*50 75'20-75 0jn-75c28
, . ,  , ■ . no publicado. » 75€t0

nilatM UpoteMrioi da la isla ¿« Gaha. . .  9 i 0?» 95 Ct0-85'< 0
Awloaei dal Base» da Kspaia   í»3 (.¡o sm 0[0
, . __, . _ ,  , . ,  »a pubtieade,. S9á «t0 *95 9iO-S94 Oí»
Idem del Basco Agríeola de Bspafia   » »

C a m b io s  o f i c i a l e s  s o b r e  p la z a s  d e l  R e in o .
Turs i i. iu.  i:arffl.rwm  *—■ i m m m inri iii W N r iiiiiniiíiTr.ii i.-tTFv r - T ^ ^ — ^ |

i ¡ f ímm*  BixssimxaJ |  m í# , |

Albaaete.aa. per, i' » ¡L op ro f# ... J  par. * |
Aleoy... . . . .  * R4 iL orca;...** .]1 ' par» » i
Aliante* . . .  par, * ¡ L m . . , , , . .  par. » ¡
A lm ería.!..*' » i i R4 ¡M álaga.,»,..! *I$P. » |
A v i l a , , . S|l : * p Mareta,.,. « ,| R* » I
Badajoz*,,.* i ¡4 ¡j ¡» |  Oreme . |  par, |  » i
Barcelona,.. par. * OviwK. »*,,¡ R* |  » j
léjar. , ,  * *. * I ® i Paleada. . . .  I I i » i
Bijhao.*....|: R8 |  w I Paira a par, |  % I
b u rgos...... R4 | > pPamploaa,..! 4 ¡2 f *
Sácere*... . .  ^  » íj Pontevedra.! par, |  »
Qiüdls.... . .  • R* » |Réus.............. par. |  » \
GfertagoM... R8 * ¡ Bal,vcianca, »¡ t¡4 |  »
Gaustelióe.... par. » ¡S , Sebastián. par, a »
Ciudad Real.! par. * H Santander... par, 1 »
Círdoba. . .  * R8 a § Sta. Gruí m .  » 9 •
iGcirtía*,,,,,.! i | l  !¡ » |  Santiago. •••! im \ |  a
C u en ca .,... p«r„ i i » |S ég o v ia .....i par. |  *
Ferrol. . . . . .  ^  * I Sevilla,...*»! par* i »
0 c r o e i  par, .i » |S o r ia , , , . . * ,  RS j »
Sijóa  par. J a ¡'Tarragona. .  | par.* i a
granada, . . .  R4 j » g T a m a l p a r ,  i »
Bnadalajara. par» a g Toledo*.,...! t p  »
Hnm*..•••••I » R» ¡Tndela   ,1 R i »
flnelvn *.i¡ » RS |  V a le n c ia .,j  par. »
íltti o * ¡ R4 ! a ¡ Vallad olid.. J  par. »
Jala , , , ,  par. h » |  Vigo.. par. a
Jera V mt par. » ¡Vitoria.......... J  R l a
!M  par, » i  Zam ora....,] Rt n
U rlda.. . .  par. » paragoia, *, J  !i i  a
UlllSTM. 1 R$ a I *■ I ]

i

Bolsas ex tran je ras . j

PARÍS 4 DB JULIO.
. Desaáa perp. al 4 por IM ext. á 64‘íO,
í  Idem id. id. in tenor.... . . . . .  á a
I amort. al 4 por 4#0....• á »

venSe*lapfiSswa*». í s por 1 exterior   & »
v Deuda amort. al 2 por !#•■.„. á »
' Obligaciones áe tuba,. á 505‘C0.

i  m :í«: .
SauolidadesIngleses  ....................... *......... 4 4 9 ^ 6» j

tem M o s oflüimMs so.br© p l m m

hoEdres, á ííC día* fecha, días., 47'40.
?aríi, á 8 días vista, fr„ 4*S3 R2.

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  M a d rid .
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi
sita de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos 
de consumo en el día- de ayer los siguientes:

C&rne d§ vaca, de D8Q á 2 pesetas el kilogramo.- i
Idem de carnero, de R30 á~2 pesetas el‘kilogramo.
Idem da ternera, de i ‘50 k 5 pesetas el kilogramo* i
Idem de cordero, da RoQ 4 ás8ü pesetas el kilogramo 
Idem de oveja, i  1*60 pesetas el fcilograa?©.

■'( Tocino añejo, de £‘10 a 2*20 pesólas el kilogramo.
Jamón, de 3 á 4 pesetas el kilógy&uáb.
Pan, á% 0442 á 0‘50 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*66 á 4*80 pesetas el kilogramo*
Judías, de 0*88 % 0;80 pesetas sí kilogramo,
Arroz, dt, 0 !7X* á pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*54 á 0#70 pesetas si kilogramo.
Carbón vegetal, ce 0*20 i  0‘22 pesetas ¿I kilogramo 
Idem mineral, de 0*03 i  0*40 pesetas eJ kilogramo.
Idem de cok, de 0*07 4 0*08 pesetas si kilogramo 
Jabón, de 4 ¿ 4‘SO pesetas el kilogramo. i
Patatas, de 0&48 á 0*25 pesetas ai kilogramo 
Aceite, de £ á 4*20 pesetas el litro  y de iO á i i  e? d e n t r o ,  
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro y áe 1 i  I ai ám&ílir* 
Petróleo, de Qr15 á ü480 pegatas si liim  y de 1*10 i  V W  e* 

decalitro.

No se ha recibido el parte de Mataderos.

Del parte remitido por la Administración principal de consumos 
y arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en el día de ayer los siguientes: 

BM,WeeŴ
Pinto» de r®®a*idaci6ü. | Pías, Cént*. Punios de recaudación. P tm . Cénts.

T o l e d o . 2.009i72 ! Ciudad R eal  3,97i ‘67
' Segovia.. .  • , 2/í66!48 | C orreos   48*65

N o rte .   ..........  . 8.259*í9 I M a t a d e r o s . , 14.078 29,
Bilbao i .288*29 ¡ M o s t e a s e s . i  1.449 50

1 A rafón . . . . . . . . . . ,  682*98 t I m p e r i a l 8^0 9o
t Valencia...  4.828*42 8 — -------

Mediodía 25 024*51 T o t a l .........  58,658 65

- Madrid. 5 de Julio de 1883.

Observatorio de Madrid.
, Observaciones metereológicas del día 5 de Julio de 1883.

Í t m m m s m m  1 \

leáMÍla „ I

I F  j »  I p  ^  del cielo.
Uw, ¡

B dslltsa-. W8‘S* ¡ 1S-4 f .4 9 ¡S...........icalm *. Kuboso.
0 da la SU f í í ‘í' ¡ a -i  ¡ R ¡SO ..{B risa..! Idem.

íS dfil día», HS'íiH | í7 r? | 4S'9 ¡SO.........)Viento J Despejado
S d s la t . . .  vea*»» i as 7 - I n<ñ ¡so Iv.# fte. l.ldem
S d® lat... 702*44 I *y* I 44*4 ¡SO.........‘Id .id .JIdem .
i d i l a a . J  7C3 35 |  Vte 1 hh\ ¡SO.........'-Viento,! id o tí:.

-'ltonperaMurft eaáxî ¿§. éMl air», á la mmbm» , , ,  29*4
Id®® vfzdma.. 44 4

Dif«r«a®Ia.. 0. 450
?emptratura máxima al Bol, í  dos mMrrn á® k  t ie m , 32 8
£d*si id., dentr® d® uia esfera d® cristal. 65*8

Diferencia,.  ............ . 23 0
f «apertura máxima á cielo descubierto, jmito i  U

tierra vegetal ó laborable................. . o ...,„**« 37*4
Idem mí suma, id*. 4 49

Diremcia.., •«»• m, ,  ••• •« • •••••••• 33*5

I Velocidad del vSeato lae álMmas 34 k e m  {M!#«
I B lir o t í . . . ...........................................................   548

¡ ©seilacióa barométóia, id, (milí-aofe?®#). ̂ . o. . . . . .  * „. *«¿¡ 48
|  Altura íú. eoit respém k la aaedfá anual, á ssove
I do k  s o c h e .  ..................    —86
I Lluvia e®has última* M horas ( m i l i ^ e t r o c ) »

Despachos telegráficos  recibidops en el Observatorio de 
Madrid so bre el estado atmosférico en varios puntos de la 
Península á las nueve de la mañana y en Francia é Italia á las siete, 
el dia 5 de Julio de 1883.

Abara : Dir®a« huí»
3aroB*trl«e lira ; IStfté® I  st»á«

aswsAMXAOíis. 7 ^ Ri' eleaseí *®s
tsí ¿si &»; .Miuesi- vieatc. ' r̂iaeU. <2«1 áel&'jfta

5, Bobafdá'ia. ¿9 4 O .. . . . .  Calma. Cubierto., fresa *
Bilbao.. 709*0 47*̂  N O ,... Brisa.. Id.,llov.V A.mov.
Oviedo...,.* 761*4 45*6 N . . . . .  ídem. Cubierto.. »
Coru3a'(7h). 719‘4 49*0 1» Calma Nuboso.. . .  Trasq.*

. . .  o 76<¡*4 4 8*3 N O .... » Cubierto.. »
F«ut«védra. 760*7 4 94 N O ,.., Calma, Nuboso. . .  *

Ouerte  762*8 4&*3 0 . , T. . a Viento. ídem Trasq.*
Lisboa (8h.}. 763*5 <6‘f NO..«. ídem... Cubierto. ídem.
C áceres..... » *7** S  Idem, Despejado. *
Badajoz» * .. .  759 8 4 9*0 O.. . . . .  Calma. Nuboso. . .  »

i  g.Ftfa.{T&.i 763*2 f9‘A OSO.. Brisa.. Cubierto. A. ag.a
i le v i l ia . . . . . .  3 34‘6 S O .,... Idem., Despejado. ^

I
 Tarifa;..* 763*3 2 í‘0 O. . , .  Viento. Cubierto.. Agitada

Málaga c . . .  764:S 27*0 O  Idem., Despejado. P.oleaj.

Granada...* 784‘7 22*8 O . . . . . .  Calma. Idem.........

Carlages*...» 757*9 *V2 N E .... Idem .. Cubierto.. Temp.**
Ahoaatc  76í‘ft 24 0 SE.*.., Idem., Idem Rizada.
MsrcU.,. . . .  757 6 22‘0 NO. . . .  Viento. Idem  *
Y aleacia .... W ?  26*0 N E ,...  Brisa., íd e m ... . .  *
Palma   76#‘5 35*2 SO.. . . .  Idem ..  Despejado. TranqA
Baroeioia... 7C0 8 25 2 E . . . . . .  Viento. Ais.nubos. »

T c r ú d . 7 6 7 ‘4 25*6 E Calma, Celajes—  »
Zarago.a%* * * * 1  ̂ NE. . . .  Idem ..  Despejado. *
Soria. . . . . .  754*6? 24 0 N E ,... Idem. .  Idem. . . .  »
B u rg o s......- 786*0 47*0 NÉ Brisa., Gasi desp.* »
Valladolid. . 719 9 Si*o NE . . .  Idsm .. Despejado. >
Salamanca *. 760*4 28‘s NO. . . .  Idem.. Idem. . . . .  &
S egovia .... 7680 24*3 O. • e * *« Idem. .  Idem  &

Madrid,. , . . tf&8*3 25*8 SO  Idem . ,  Nuboso. . ,  »
Bseorial..*., 759*8 38*0 S O ... ,  Calma- Despejado. »
Ciudad R*&L 760*3 23*4 O . . . . . .  Viento. Idem  *
Albacet®..*. 762*5 22*8 S . . . . . t Brisa*. Cubierto.. »

París.;. . . . . .  764 7 46‘I S O ..... Calma. Ais.nubes. *
Gris-Hez*«*, 76í‘2 452 SSO.... Brisa . Nuboso... »

!
St. Mathiou.. 760*3 44*3 OSO... Calma, Cubierto.. »
Is la d Á ix ,.. 762 6 47*5 S . . . . . .  Brisa.. Nuboso... »

Biarrits..,«■<. 764 6 47*6 E . . . . . .  Idem... Cubierto.. »
Glermoni . .  784*8 <6*8 E ... ,* . Calma. íd em ..» .. ©
Perpiñán.. . .
S ie t e . . . . . . . 764*5 49 0 E ídem .. Lluvioso.. *

762 4 * » Brisa. .  Cubierto.. »

Eoma 762*3 2 i!9 » / Calma. Despejado» »
Mápoleg.......
Paísrua®..*„ 762*7 24*8 » Idem .. ídem   »
lá a lia .. . . . .  763 8 31‘7 * 0 . . . . . .  I d e m . J l d e r a . »

RETRASADO.

Día 4.

Valde«evilla.l 768 2 I 27*0 | e  fe alma. ¡Despejado.! *

_____________________

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a f o s .

Según los partes recibidos* ayer llovió en Castellón y 
Teruel.

SANTOS DEL DIA.

Santas L uda y Dominica, vírgenes; San Rómulo, Obispo, 
y San Isaías, Profeta*

Cuarenta Horas en la iglesia de San Ferm ín.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.— A las oeho y tr^s
cuartoG.—Función 6,* de «bono.-—-Turno par.—U ltim a rep re
sentación de la ópera Ruy Blas.

CIRCO Y TEATRO DE PRIQE (plaza del Rey).—A las 
nueve de la noche.—Variado espectáculo de ejercicios ecues
tres, gimnásticos y cómicos, en los que tom arán parte los p rin - 
cipaíes tr lis ia s  de la Compañía.

JARDÍN DEL BUEN RETIRO. — A las nueve. — Sexto 
concierto bajo la dirección del Maestro C. Espino.

T e a t r o  i n f a n t i l  d e  F a n t o c h e s . —  Funciones á las cinco, á 
las seis y á las siete de la tarde, y á las nueve y media y diez 
y media de la noche. Entrada y silla, 50 céntimos, con dere
cho á permanecer eri los Jardines desde las cuatro y media 
á las siete de la tarde. Por las noches es indispensable adem ás 
el billete de enerada á los Jardines.

CIRCO HIPODROMO DE VERANO.—A las nueve de la n o 
che.—Nuevos y variados (jercicios por los principales artistas 
de la Compañía, entre les cuales figuran la gim nasta española 
Srta. Adela, los clown excéntricos Ollives y las célebres fam ilia 
Mariani y compañía Japones*.

GRAN PANORAMA NACIONAL DE MADRID*—Paseo de 
la Castellana*—BataUa de Tetudn, por Castellani. Abierto al 
público todos los días desde la salida á la  puesta del soh—E n
trada una peseta.


